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PODER EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBIERNO

14245— Salta,  D iciem bre 21 d e i y a i .
E x p .  N ° 5571 L,etra— P — V is ta  la

nota N ü 5481 de fecha 18 del corr ien 
te mes, de la Jefatura  de Policía s o 
l ic itando  la liquidación de la can ti
dad de T re s  m il seiscientos pesos "¡n.
($ 3.600.-), de conform idad al detalle
que obra en la factura  a g r e g a d a  al
presente  E xp ed iente ,  que se tran scri
b e  seguidam ente:
«Viático dal Oficial durante 30 días,

a razón di $ 10 00 -diarios. . . .  $ 300.—
 Viático de dos suboficiales durante. »

30 dfas a razón de $ 5.00 c/u. . 300.—
Viático de 18 soldados durante 30 días » 1620.— ($ 3-c/u')
Racionamiento para 21 caballos durante
30 días a razón de $ l.oo c/u. .. » B3D.—
Un pasaje de K para Oficial con el 50 °/o
de rebaja de ida y vuelta . , » 15.—
20 pasajes de 2a. para Suboficiales y
tropa con el 50 °4> de rebaja de ida
y vuelta a $ 8.75 c/u..............  175.—   

2100 tiros de Winschester a razón de
$ 15.50 el ciento...................  » S25.—
Para inprevistos.....................'   » 134.50— ^ 3.80Q

«Importa la presente planilla: Tres mil seiscientos pesos 
’%■ e/l.»

A tento  a la necesidad de proveer a.
lo solicitado por la Repartición re c u 
rrente; y

C o n s i d e r a n d o :

Q u e  a fin de ev ita r  consecuencias
deplorables para la vida, seguridad  y
bienes de los habitantes de las zonas
del D epartam ento  de R iv ad avia ,  a fec
tadas por la sublevación de in d íg e 
nas, esta Intervención Nacional ha
solicitado por intermedio del M inis
terio del Interior al concurso y cola
boración, con los medios adecuados
al caso, del D ep artam en te  de G u erra
de la Nación, que ha dispuesto faci
litar  un equipo de ve inte  caballos
conjuntam ente con los ensillados co
rrespondientes para ser utilizados.por
la Comisión Policial que deberá de
salir con destino a R ivadava.

Q u e  dada la naturaleza de dicho
viaje, las características'de las r e g io 
nes que recorrerá y la im posibilidad
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<jue habrá  de tener para abastecerse
d e  los elementos y  efectos m ás in d is   
pensables, en el curso de ese trayecto,
e s  un deber de esta In tervención Na*
cional proveer a la m encionada C o 
m isión  de todo cuanto h u b i ?re m e n e s
ter  para el m ejor cum plim iento  del
co m e tid o  especial que la m otiva.

Q u e  por otra parte el gas to -a  ori
g in a r s e  por las caudales expresadas se
en cu en tra  com prendido dentro de las
prescripciones del Art. j°  de la L e y
d e  Contabilidad, ya  que se trata de
e x ig e n c ia s  ocasionadas por un caso
d e  urgen cia, en circunstancias e x 
traordinarias.

Por tanto:

E l Interventor Nacional Int.  

en amérelo de Ministros
D e c r e t a .

  

Art. i° .— Autorízase el gasto  de la
cantidad  de T r e s  mil seiscientos pe
s o s  ($ 3.600.-), correspondiente al
im porte  total de la factura  preceden
tem en te  transcripta, que deberá liqui
d a r le  a favor de la Jefatura  de P o li
cía, con ca rg o  de rendir cuenta en la
d eb ida  oportunidad, a objeto de que

ueda atender convenien tem ente los
astos a efectuarse por la Comisión

policial  que constituida por:— U n  T e 
nien te ,  2 sargentos y  20 soldados de
tropa, armados a «Winschester» con
100 tiros por plaza, deberá recorrer
las  zonas del D ep artam en to  de R iv a-
d a v ia  en que se han producido indur-
siones y  sublevaciones de indígenas.

Art. 2 ' . — L a  J efa tu ra  de Policía
d ispondrá las m edidas del caso e im 
partirá  las instrucciones pertinentes
p a ra  el mejor com etido de las fu n cio
n e s  especiales de v ig i la n c ia  y  s e g u 
ridad, de la Com isión de referencia
en el A rtícu lo  anterior.

Art. 3°.— T ó m e s e 'r a z ó n  por C o n ta
duría  G en eral a sus efectos, realizán
dose de R en tas  G en erales el g asto
q u e  dem an de la ejecución del presente
A cuerdo, con im putación al mismo, de

■conformidad a lo establecido por el

Art. 7o de la L e y  de Contabilidad de'
la Provincia.

Art. 4°.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R eg istro  O ficia l  y  archívese.

  M .  G O M E Z  —  G. O j e d a

14 2 4 6 — Salta, D ic iem b re  2r de 1 9 3 1 .
E x p .  N \  5578— J — V is ta  la re n u n 

cia presentada con fecha 16 de D i 
ciem bre en curso, por don Marcos F i r 
me, como Juez de .Paz S u p len te  del
D istrito  M un icipal de L a  Pom a;— y
atento al D e cre to  de ig u a l  fecha de
esta In te rv en ció n  N acional, por el q u e
se nom bra para dicho ca rgo  á don
Moisés M artínez,

E l Interventor Nacional Interino
DECRETA:

Art. 1 •.— A cép tase  con antigüedad  al
día 16 de D ic iem bre  en curso la r e n u n 
cia interpuesta  por don, M arcos F i r 
me, del ca rg o  de Ju ez  de Paz S u p le n 
te del D istrito  M unicipal de 3a. C ate
goría  de la Poma.

Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese,
desé al R. ■ O ficial y  archívese.
M A R I A N O  G O M E Z - G  O jE D A .

14247— Salta, D ic iem bre  22 de 19 31.
E x p .  N '5 5 0 3  L e tr a — A — V is ta  la

n ota  N° 348 de fecha 14 del corrien te
mes, del señor Jefe  A rc h iv o  G en eral
de la Provincia, -elevando a conoci
m iento y resolución de esta In te r
vención N acional, la solicitud de l i 
cencia  form ulada por la E scrib ien te
de d icha Dependencia, señorita  R o sa
T edin;— y atento a lo inform ado por
C ontaduría  G en eral  con fecha r6 del
actual;

E l Interventor Nacional, Int.
d e c r e t a :

Ar. i°.— Concédese un mes de l i 
cencia, sin g oce  d e n u e  do, a la E s c r i
b ien te  del A rch iv o  G en eral  de la Pro
vincia, señorita R osa  Tedin, dados los
m o tiv o s  de salud que la asisten, se
gún lo com prueb a con el certificado
m édico  que acompaña.

Art. 2o.   m u n i q ú e s e , -  publíquese,
dése al R e g is tro  Oficial y  archívese.

 M A R I A N O  G O M E Z - G .  O j e d a .
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14248— Salta, D ic iem b re  22 de 19 3 1 .
E xp . N °  5587 L e t r a — C — V is ta  la

n o ta  N °  658-I-10 de fecha 21 del cte.
mes, del Sr. Presidente del Consejo
d e  H ig ien e ,  de la P ro v in c ia ,  e levan do
a consideración y  resolución de esta
In tervención N acional la renuncia i n 
terp ue sta  por don Q ueru b ín  O vejero ,
del cargo  de In spector  de F arm acias
de ese Consejo;— y  atento a la pro*
p u esta  presentada para p roveer  al
reem plazo  del em pleado dimitente,

E l interventor Nacional Int.
d e c r e t a :

Aat. i ° .— A cep tase  la reftuncia in
terpuesta  por don Q ueru b ín  O vejero ,
com o In spector de Farm acias  del ■
Consejo de H ig ie n e  de la Provincia,
con anterioridad al día i ° d e  D ic ie m - '
b re  en curso;— y nóm brase en su reeni- -
p lazo con igu a l  an t ig ü ed ad  al F a r 
m acéutico  Nacional don D aniel D illon
S e g o v ia ,  quién ejerció interinamente,
desde la fecha precitada, la su b stitu .
ción del referido empleado..

Art. 2 ° — T ó m e se  razón por C on ta
duría  General, a sus efectos.

Art.  30.— Com uniqúese, publiquese,
dése en el R. Oficial y archívese.
M A R I A N O  G O M E Z . -  G. O j e d a

14249— Salta , D ic iem b re  22 de 1931.
E x p e d ie n te  N°. 5597 L e tr a — P —

V is ta  la com unicación de fe 
ch a  21 del cte. mes, del señor V ic e 
p resid ente  del partido D em ócrata
N acional «Distrito' Salta», doctor E r 
nesto M. Aráoz, elevando a la a p ro 
bación de esta In te rv en ció n  N acional
las boletas de sufragio  correspondien
tes a  los candidatos a C o n ce ja le s  del
distrito m unicipal .de Rosario  de la
F ron tera , I a. Sección, que sostendrá
dicho partido político en los com icios
convocados para  el día D o m in g o  17
de E n ero  de- 1932 próxim o;—  y aten 
to a que lo solicitado cu m plim en ta
lo prescripto  por el Art. 4° del decie-
to de C o n v ocator ia  a E leccion es M u 
nicipales, de fecha 10 del m e s e n  cur
so, conform ándose a las disposiciones
contenidas en el decreto dictado p e r

el S u p erio r  Gobierno Provis ion al de
la N ación, en 24 de Julio  del año e n
curzo,   '

E l Interventor Nacional, Int.
D e c r e t a :

Art. i 0.—  A p ru ébase  a los e fe ctos
de su oficialización, la boleta de s u 
fragio  correspondiente a los s ig u ie n 
tes candidatos:

Juan A Rovaletti.
Herbert G. Dodds.
Jorge Sadir.
Aniceto Fernandez,

que para los cargos de C o n ce ja les
del M un icipio  de 2a. ca tego ría  de R o 
sario de l a  Frontera, I a. Sección, so s 
tendrá el partido D em ócrata  N acio
nal «Distrito Salta».
• Art. 2°.—  H á g a s e  conocer el p re

sente decreto del C om ision ado en la.
M unicipalidad de R osario  de la F r o n 
tera, Sección, a los efectos consi
guientes.
M A R I A N O  G O M E Z — G. OjEDA.

14250— Salta, D iciem bre  22 de 1931.
E x p é d ie n te  N°i 5598 L e tra  — P—

V ista  la com unicación de .fe
cha 19 de Diciem bre en curso, del:
señor V ice .P resid en te  del partido D e 
mócrata N acional «Distrito Salta» ,
doctor E rn esto  M. Aráoz, e levan do
a la aprobación de esta In te rv e n ció n
N acional las boletas de sufragio  c o 
rrespondientes a los candidatos-a Con
cejales del Distrito  M unicipal de Ca-
fayate, que sostendrá dicho partido
político en los comicios convocados
para el día D o m in g o  17 de Enero
de 193« próxim o;—  y  atento a que
lo solicitado cum plim en ta  lo pre’scrip-
to por >el Art. 40. del decreto de C o n 
vocatoria  a E leccion es Municipales,
de fecha  10 en curso, conform ándose
a las disposiciones contenidas en el
decreto dictado  por el S uperior  G o 
bierno P ro v is io n a l  de la N ación , en
24 de Julio del .presente año,

E l Interventor Nacional Int.
D e c r e t a :

Art. i° .—  A pru ébase  a los efectos
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de su oficialización, la boleta de su 
fr a g io  correspondiente a los s ig u ie n 
tes  candidatos:

José Roman.
Pedro Nanni (hijo).
Miguel Hurtado
Napoleón Wayar.

<jue para los cargo s  de C o n ce ja les  del
M un icipio  de 3a. categoría  de Cafaya-
te, sostendrá el partido D e m ó crata
N acio n al  «Distrito Salta».

Art. 2o.—  H ág as e  conocer el pre
se n te  decreto del Com isionado en la
M un icip alid ad  de Cafayate, a los efec
to s  consiguientes.
M A R I A N O  G O M E Z — G. O j e d a .

14256, — Salta , D ic iem bre  23 de 1931.
A tento  a la c ircunstancia de que,

d o n  W elindo Castillo, actual C om i
sario de Policía de E l  T a la — D e p a r 
tam e n to  de la Candelaria,— d esem p e
ñ ó  la Com isaría de Policía de C a m 
po Q u ijan o — D epartam en to  de R o sa 
r io  de L e r m a — hasta e l ' d í a  22 de.
S e tiem b re  del corriente año, fecha
en la cual fué designado para ocu
p a r  la dependencia prim eram ente  se
ñalada; y,

C o n s i d e r a n d o ;

Q u e  a partir  del 1° de M arzo del
a ñ o  en curso, el ex  — Comisario de
P olic ía  de Cam po Quijano, don W e 
lin d o  Castillo, fué  en cargad o  de a m 
p liar  el radio de sus obligacion es al
se rv ic io  de v ig i la n c ia  de la linea fe
rro v ia r ia  en construcción de Rosario
d e  Lerma a Socom pa (Chile), dentro
de zonas com prendidas en jur isd ic
ción del D ep artam en to  de R osario
d e  L erm a, que abarcan una pondera
ble  extensión, hecho que debió h a 
cerse  a pesar de que la Adm inistra
ción  G en eral de los F. F. C. C. del
Pastado, obedeciendo al plan de eco
nom ías y  reajuste de gastos fijado
para  sus dependencias,   suprim ió el
sobresueldo  que as ig n a ra  con cargo
a sus fondos propios, a favor  del ti
t u la r  de la Com isaría de Policía de
C a m p o  Q uijano, rem unerando de ese
m od o  el recargo  de obligaciones de

term inado a dicho Com isario por la
naturaleza y m ag n itu d  de la cons
trucción  ferroviaria  m encionad a.

Q ue, por otra parte, el Comisario
de Policía, don W elin d o  Castillo, se
encuentra  acogido a los beneficios de
la‘ L e y  de Jubilaciones y  pensiones,
de la Provincia, de 28 de N o viem b re
de 1910, lo 'cual determ inó que al
v o lv e r  al servicio  activo  nú percibie
ra otra asignación que la correspon
diente a su situación de jub ilado  en
el e jercicio accidental de las fu n cio 
nes policiales que desempeñara a p ar
tir del 26 de F eb rero  del corriente
año, fecha en la q u e 's e  le d esig n ara
por la In te rv en ció n  N acional para
reem plazar al S u b -T en ien te  don M ar
celo H. M anrique, como Com isario
de Policía de C am po Q u ijan o .

Q u e  eti atención al notorio recargo
de tareas que le im pusiera a don
W elin d o  Castillo la c ircunstancia  a-
p untada en el anterior considerando-mien-
tras ejerció la Com isaria  de Policía
de Cam po Q uijan o.— el hecho de no
haber percibido la rem un eración e x 
traordinaria acordada en anteriores
oportunidades por la Adm in istración
de los F. F. C. C. del Estado; y, te
niendo en cuenta que el sueldo co
rrespondiente al cargo  citado no le
fué liquidado por tratarse de un j u 
bilado dé la Provincia, con la consi
g u ien te  econom ía para  el F isco, pro
cede reconocer a favor de dicho Co
m isario  un viático  ju s to  y  equitativo,
por concepto de p a g o  de los g astos
que le orig in ara  el c u m p lim ie n to .d e
sus obligacion es extraordinarias, en
v ir tu d  de las causales p reced en te
m ente expresadas.

Por consiguiente,

E l Interventor Nacional Int.
D e c r e t a :

Art. i ° — Recon ócese a favor del
anterior  C om isario  de Policía de C am
po Q uijano, don W elin d o  C a st i l lo ,
con antigü ed ad  al dia z° de Marzo
del corriente año y  h asta  el 22 de
S e tie m b re  del mismo, en que fu era
trasladado a la C om isaría  de P olic ía
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de E l  T a la ,  un v iá tico  diario de C in 
co  pesos »%. ($ 5.00), por concepto de
p a g o  de los g astos  que le orig in ara
el' desem peño de sus obligaciones en
el servicio  policial extraordinario  de
la  línea en construcción de R osario
de L e m a  a S o co m p a.

Art. 2o— L iq uíd ese  a don W elin do
Castillo, con la debida intervención
de C o n tadu ría  General, el im porte
total del v iático  diario reconocido a
su favor  en el Art. anterior, desde el
1°  de Marzo hasta  el 22 de Setiem bre
del corriente año, tiempo que corres
p o n d e  al ejercicio del servicio poli
cial extraordinario  a que responde la
fijac ión  de dicho viá tico .

Art. 3°— T ó m e se  razón por C on ta
duría  G eneral,  im putándose él g asto
q u e  dem ande la ejecución del presen
t e  decreto, con carácter provisorio
hasta  tanto sea am pliada con nuevos
fondos la partida correspondiente, al
Item  11 del Inc. V  del presupuesto
e n  v ig e n c ia .

Art.  4o.— Comunique.se, publíquese,
d ése  al R e g is tro  O ficial  y  archívese.
M A R I A N O  G O M E Z — G. O j e d a .

14257.— Salta, D ic iem bre  23 de 1931.
E x p . N° 5471 C.— V ista  la presen

tac ión  de fecha 11 del mes en curso,
del S r .  C om isario  de Policía  de la
S e c c io n a l  I ra d e  esta Capital, don
V íc t o r  Ceballos, solicitando en su ca.
rác te r  de m iem b ro ' de la Comisión
d e  recaudación de los fondos para
celebrar*el «día del A gente» , la sus
cripción  que se estim are-  con venien 
te  al efecto indicado;— atento a l o  in 
form ad o por C ontaduría  G en eral en
18 d e s c o r r ie n te  mes y, teniendo p re 
sente  la finalidad p erse gu id a  en la
p resen te  gestión,

E l Interventor Nacional, Interino
d e c r e t a :

A rt.  i ° — A utorízase  el g asto  de la
can tid ad  de 10 0 .pesos ($ 100), cu 
 o  im porte  será liquidado <a fa v o r
del Com isario de Policía  de la S e c 
 ió n  I ra. de esta Capital, don V íc to r
 eb allos , por concepto  de suscripción

del G obierno de la P ro vin cia  a la
celebración del «día del A gen te» , in s
tituido en el día 24 de D ic iem b re
en curso.

Art. 2°— T ó m e se  razón por C o n ta
duría G en eral  a sus efectos, debien
do im putarse el gasto  autorizado en
el A rt .  anterior, con carácter p ro v i
sorio hasta tanto seaj am pliada con
n u ev os fondos la partida corresp on 
diente, al Item  11 del Inc. V  del pre
supuesto  en v ig e n c ia .

Art, 3°.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R e g is tro  O ficial  y  archívese.
M A R I A N O  G O M E Z — G. O j e d a .

N ° 14259 — Salta, 24 d e - D i 
ciembre de 1 9 3 1 — Expediente N °
5634 — D — Vista la presentación de
fecha 23 del actual, del señor Pre
sidente de la agrupación denomi
nada «Defensa’ Comunal» de M e
tan, Don Luis S ’gnorelli, transito
riamente constituida al solo objeta
de concurrir alos próximos comicios-
municipales/y atento que,la agrupa
ción recurrente ha satisfecho los
requisitos necesario para oficializar
las listas de. candidatos proclama
dos y  boletas de sufragio respec
tivas.

E l Interventor Nacional, Interino  

d e c r e t a    

Art. i ° — Apruébase                
de su oficialización, la boleta de
sufragio correspondiente a los si
guientes candidatos:

Luis Signorelli
José Tobias
Antonio Badin
Fernando Villa

que para los cargos de Conceja
les del Municipio de 2a categoría
de Metan, sostendrá la agrupación
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local denominada ^Defensa Com u
nal».

Art. 2°— Hágase conocer el pre
sente decreto, del Comisionado M u
nicipal de Metán, a los efectos
consiguientes.

Art. 3o— Com uniqúese, p u b líq u e se
d ése  al R eg istro  Oficial y  a rc h ív e s e

M A R I A N O  G O M E Z — G. O j e d a .

'N° 14 2 6 0 —Salta, 24 de D i  
ciembre de 1931 — Expediente N °
5633 - U  - Vista la presentación de
fecha 2 1 del corriente mes, del Sr.
Presidente de la agrupación deno
minada »Unión Vecinal»" de E m 
barcación, don Percy Kay, transi
toriamente constituida al solo obje
to de concurrir a los próximos co-  
inicios municipales; y atento que la
agrupación recurrente ha satisfecho
.los requisitos necesarios para ofi-
 cializar las listas de candidatos
proclamados y  boleta de sufragio
jespectiva.

.El Intervento   acional, Interino
DECRETA:

 

Art. i°  —  Apruébase a los efec
tos de su oficialización, la boleta
de sufragio correspondiente a los
siguientes candidatos:

Percy K a y
  José Esper Camú

Stauro Sarris

que para los cargos de Conce
ja le s  del Municipio de tercera ca
tegoría de Embarcación, sostendrá
la agrupación local denominada
^Unión Vecinal».

Art. 2o — Hágase conocer el pre
sente decreto del Comisionado M u 

nicipal de Embarcación, a los efec
tos consiguientes.

Art. 30. —  Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial, y
archívese.

M. G O M E Z  -  G. O jE D A .

MINISTERIO DE HACIENDA
l íE C R B T C Í S

 
N° 14255 -S a lta ,  Diciembre 23

de 1931.  

E l interventor Nacional Int.

d e c r e t a :

Art. i° -Nóm brase Receptor de
Rentas de General Güemes (De
partamento de Campo Santo) al
Sr. Toribio Idiarte en reemplazo
del Sr. fosé María Oñativia,

Art 2o— El nombrado antes de
tomar posesión del cargo, deberá
prestar una fianza de acuerdo a lo
dispuesto por el artículo 77 de la  
L e y  de Contabilidad de la Provin
cia, piévia aprobación de la misma
por el Ministerio de Hacienda.

Art. 30.— Com uniqúese, publíquese,
dése al R e g is tro  O ficial y archívese.

M. G O M E Z — F. A. V é l e z .

RESOLUCIONES
N° 634

Salta, 21 de Diciembre de 193 1
Expediente N* 5609— Letra M .—
Visto el presenté despacho tele
gráfico de fecha 14 del corriente
mes, del Sr.. Ministro dél Interior
en el que se transcribe el Decreto
dictado en Acuerdo General de
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Ministros por el Excmo. Gobierno,,
Provisional de la Nación con fe
cha 4 de Diciembre en curso dis
poniendo dejar sin efecto los ac
tos y convenios celebrados entre el
Sr. Interventor Nacional en la
Provincia y  las varias Compañías

representadas por la S T A N D A R D

O I L ,  C O M P A N Y ,  S O C I E D A D

A N Ó N I M A  A R G E N T I N A ,  re
lativos a la fijación de la regalía
que dichas Compañías deberán pa
gar a et,ta Provincia por la explo
tación de Minas'de Petróleo.

E l Sub Secretario de Gobierno,
Encargado de la Cartera,

RESUELVE:

Art. i° —  Dejar-expresa constan
cia de haber comunicado con fecha
1 8 del corriente mes, el texto del
Decreto inserto en el Despacho
telegráfico de referencia a los se

ñores: S U B S E C R E T A R I O  D E L

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
provisoriamente Encargado del
Despacho de la Cartera; Fiscal de
Gobierno y Director G eneral'de l
Departamento de Minas de la
Provincia.

Art. 2° — Reservar el presente
Expediente, hasta tanto el señor
Ministro del Interior, con arreglo
a lo prescripto por el Artículo 2o
del mencionado D E C R E T O ,  im-\ .
parta a esta Intervención Naciona-l
las instrucciones-correspondientes
al modo, forma y  naturaleza de la
constancia que deberá dejarse de
dicho .D E C R E T O  en los E xp e
dientes respectivos, de los cuales,
asimismo, dependerán las demás

medidas que hiciese necesario el
cumplimiento de esa resolución del
Superior Gobierno Provisional.

Art. 3°— A g re g a r  a   este E x p e 
diente, copias autenticadas del des
pacho telegráfico de fecha Í4  de
Diciembre'en curso y’ de lá Nota
N °  76 - E — 3 de  fecha 1 9 'del
mismo mes, dirigidas al Sr. M i
nistro del Interior por el señor
Interventor Nacional Interino, a
los efectos que hubiere lugar.

A r t   4°— Insértese en el Libro
de Resoluciones.

G. O j E D A
Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a
Oficial i°  de Gobierno

E D IC T O S
"

E D I C T O S  D E  M I N A S . - E x p e -
diente N u 8 Letra S -  La  A u 
toridad Minera de la Provincia, no
tifica a todos- los que se conside
ren con algún derecho, para que
los hagati valer en la forma y
dentro del término de ley. que
se ha presentado el siguiente
escrito de manifestación de des
cubrimiento de petróleo, que,
con sus anotaciones y  proveídos,
dicen vasí señor Escribano de M i
nas Juan B. Eskesen .dinamar
qués, in dustri a l, casado mayor de ed ad t
constituyendo domicilio legal en la
casa N°. 45 de la calle Ituzaingó
en esta Ciudad, ante el Sr Escri
bano me presento y  digo.- I - Que
en mi carácter de representante de
la Standard Oil Company - Socie
dad Anónima Argentina, domi
ciliada en la Capital Federal,
Avenida Roque Saenz Peña N°.
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567 y  con Oficina en esta Ciu  
.dad en la calle Ituzaingó N ü. 45,
y  cuyos Estatutos han sido apro
bados por el P. E  Nacional por
decretos de fechas 6 de N oviem 
bre y  '13 de Diciembre de 1922 y
13 de-Marzo de 1923, según t9do
ello lo acredita en el acta de mi nom 
bramiento de Vice-Presidente de
esta Compañía, que en testimonio
debidamente legalizado tengo pre
sentado en el Exp. N°. 47 — M
de esta Escribanía de Minas, déla
m ina de petróleo «Myrtle», a la
Autoridad Minera, expongo: —
Q u e  mi representada es conce
sionaria del permiso de cateo de
petróleo, hidro-carburos, gases na
turales y  sus similares del Exp.
N ° .  1013-C de esta Escribanía de
Minas ubicado en terrenos de las
finca «Yarigurenda», jurisdicción
de Sec. Judicial de Tartagal. Dpto.
de Orán de esta Provincia de Salta,
de propiedad del señor Abraba n
Nallar, domiciliado en Tartagal
í \  C. C N. A . — Que cbmo tal
concesionaria de ese permiso de
cateo, mi-representada efectúa den.
tro del perímetro del mismo la per
foración del pozo «C. Tartagal N°
tres», cuyos trabajos denunció ofi
cialmente en el citado Exp. N°.
1013 —  C  y los ha realizado con
sujeción estricta a los requisitos de
la L ey  y  a la técnica y  práctica
petrolera. Que en la perforación
de este pozo a los 446 mts. 53
ctms. de profundidad, ha descubier
to mi mandante un yacimiento pe
trolífero del cual acompaño una
muestra que ha extraído de dicho
plazo en una botella sellada por el
Ingeniero Oficial de Minas de la

P r o v in c ia  d on  F r a n c i s c o  A ' .v a re z ,
a n te  q u ie n  se  c o m p r o b ó  el d e s c u 
b r im ie n to ,  s e g ú n  acta  d e  fe c h a  12
de O c t u b r e  d ‘ 19 2 8 ,  le v a n t a d a
p o r  d ic h o  fu n c io n a r io ,  q u e  t a m b ié n
a c o m p a ñ o .  Q u e  este  p ozo  se h a l l a
u b i c a d o  a p r o x i m a d a m e n t e  a los
2 6 0 0  m e tro s  r u m b o  S u r  7 5 o O e s t e
del  e s q u in e r o  N o r o e s t e  del e x p r e 
sa d o  p e r m is o  de ca teo  N ° .  io ’ i 3
— C, h a l lá n d o s e  este e s q u in e r o  r e 
la c io n a d o  con el c e n tro  del p u e n t e
del F .  C .  C .  N . A .  q u e '  c r u z a  e l
R í o  T a r t a g a l  -  p o r  u n a  p o l ig o n a l
que, partiendo de dicho puente, se
d ir ige  al O este  con 1730 metros, des-
pues al N orte  coa 3200 metros y
lu e g o  al. N orte  90 E s te  con 4800 mts.
hasta  el referido esquinero L a  m ina
cu y o  descubrim iento ) m anifiesto  lle
vará  el nom bre de «Thomas».->-Que
estando este descubrim iento  dentro
del radio de cinco kilóm etros de la

  m ina registrada  «Tartagal» de la
C om pañ ía  N acional de Petróleos L t d a ,
le corresponde la clasificación de «des
cubrim iento de nuevo criadero», de
acuérdo con el Art. n i  del Cód. de
Minería, con derecho para  mi repre
sentada a seis pertenencias de ochenta
y  una h ectáreas cada una, conform e
a los Arts. 132 y 338 del citado Cód.
y  Arts. 30 y 32 del decreto  1181 del
Poder E je c u t iv o  d e .  la Pro/incia .—
JI-i-E n tal virtud y  a los fines lega les
correspondientes, vengo, en ejercicio
de la representación in vocada y  c u m 
pliendo instrucciones de mi m andante,
a "manifestar en su  nom bre este des
cubrim ien to  de n u evo  criadero de
petróleo, hidrocarburos, g ases n atu 
rales y  sus similares, pidiendo, a la
A utoridad  Minera d é la  Provincia  que,
de acuerdo a lo dispuesto  por  los
Arts. n i ,  113, i i 6  al 119  del C ó d ig o
de M inería y A rt.  26 del D ecreto  n 8 t
citado y demás concordantes de a m 
bos, se sirva: i ° — ‘T e n e r  por h ech a  y
por  presentada la presente  m an ifes
tación de ha llazgo  o descubrim iento
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d e  nuevo criadero de petróleo, h id ro 
carb uro s,  g ases  naturales y sus sim i
lares  con la  m uestra  que acom paño,

 p o n ie n d o e l  señor Escribono la co rre s -  
p ond iente constancia y  ca rgo  del día
y  hora de su presentación al pie  de
este escrito y del e jem plar  adjunto
del mismo, que se m e devolverá, y
c e r i f i c a n d o  que solo existe  registrada
en el mismo criadero la m ina que
in d icó  anteriormente. 2o— M andar re 
g is t r a r  y  copiar el presente escrito
con sus anotaciones y  proveídos, h e 
ch o s  y autorizados por el señor E s c r i
bano, en los R e g is tro s  de Minas de
esta  E s crib an ía  y\en los registros de
la  Sección  M inas del D epartam en to
T o p o g rá f ic o  a nom bre de mi re p re 
sentada;  y  publicar, insertando ese
registro  íntegro, en el periodo que

 d e s ig n e  la A u toridad  Minera, por tres
v e c e s  en el espacio de quince días y
p o r  una .vez en el b o u e t in  o f i c i a l
y  fijarlo en un cartel en las puertas
d e  la O fic in a  de esta E scrib anía  de
M in a s-con  anotación del hecho que

  h a rá  el señor E scrib an o  en el E x p .
del registro. 30— T e n e r  por p agad o
el im puesto  dé sellado con el adjunto
sello de $ 300- que, de acuerdo al inc.
c) del Art. 39 de la L e y  núm ero 1072
de la Provincia, corresponde a las seis
per;eu en cias  m ineras a que tiene dere
cho  mi m an dan te  como com pañía
descu b rid ora  de n u evo  criadero de
substan cias combustibles, conform e a
los Arts. 132, 226 y  338 del Código
de M inería y  disposiciones con cor
d an tes del decreto 1181 del P.-E. de
la  Provincia, cu j  a concesión formal
solicitaré oportunamente; ofreciendo
abonar el' canon del Art. 40 de la L e y
de R eform as al C ódigo  de M inería
10273. 4°— Q ue una ve z  proveída la
presente manifestación de descubri
m ien to  y  h echo  el registro  solicitado
n o tif ica r  de todo ello con la corres
pondiente  nota  de com unicación, por
correo en certificado con aviso  de
retorn o  al dueño del suelo indicado
en el párrafo del acápite prim ero y
al suscrito  com o representante de la
C o m p añ ía  N acional de Petróleos Ltda.

dueñ a  de la m ina «T artaga l» — I I I -
C om o este descubrim iento se h a  efec
tuado dentro de la zona del cateo
N °  1013— C, m i representada se-reser
v a  in teg ram en te  sus derechos sobre
el resto de los terrenos que com pren
de el mismo, una v e z  ubicadas la s
referidas seis pertenencias de ochenta
y  una hectáreas cada una para e x 
plotación correspondientes a este des
cubrim iento, a fin de continuar opor
tun am ente la exploración de esos te 
rrenos en los plazos fijados en la co n 
cesión y de acuerdo a los derechos y
obligacion es establecidos en el C ód.
de M inería  y  decretos r e g la m e n ta r io s
—  T en ien d o  por hecha esta reserva,
pido a la A u tor id a d  M inera se s irv a
p roveer en todo de conform idad por
ser ju s t ic ia .— J. B. E skessen .— S a lta
22 de O ctu b re  de 1928.—  Presentado
en la fecha  a horas 15. Conste.— T .
d t  la Zerda.— E n  esta C iu d a d  de S a l 
ta, R ep úb lica  A rgen tin a  a veinte  y
dos dias del mes de O ctubre de m il
n ovecientos ve in te  y ocho, a horas,
quince, com pareció  ante  el su scri
to escribano el señor Juan B. E s 
kessen, dinamarqués, casado, in d u s
trial, domiciliado en esta Ciudad, ert
la calle I tu za in g ó  número cuarenta  y
cinco, m ayor de edad, hábil aquien.
de conocimiento, doy fé y  expuso: Q u e
en el día y  h o rá  n d ic a d o  en la nota,
puesta al pie del escrito que antece
de concurrió ante la E scrib a n ía  de-
G obierno  y  M inas de la P ro vin cia ,
con el objeto de presefitar el precedente
escrito y la copia del mismo en el
carácter de representante de la S t a n 
dard Oil C o m p an v — Sociedad A n ó 
nim a A rgentina, cu ya  personería la
t iene acreditada pidiendo se p o n g a
c a r g o  y  se le dé el trám ite  correspon
diente al citado escrito se reciba la
botella  sellada y  lacrada conteniendo
la m uestra  del m ineral en con trad o,
el acta del Ing. Oficial de Minas de
la  Provincia, ante_quien com probó el
descubrim iento y  el adjunto sello de-
T resc ien tos pesos m on eda nacional
p or  el im puesto  de ley; teniéndose
p  r h ech a  la  m anifestación del d escu
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b rim ien to  de la m ina de petróleo, de
n o m in a d a  «Thomas», dentro  de la
zo n a  del permiso de cateo número
10 13* C, ubicado en el Dpto. de O rán
d e  esta P rovin cia  de S a l t a . — E n  v ir 
t u d  de lo expuesto  y  a requerim iento
del señor E s k e se n  form ulam os ante
e l  señor E scrib an o  de Minas don José
I b a r ra r á n  F. la petición antes e x p r e 
sada, a lo que el S r .  Ibarrarán expuso:
Q u e  no podia acceder al pedido de car
g o  y  trám ite solicitado por cuanto tiene
in stru ccio n es  del G obierno de la Prov.
p a ra  abstenerse de producir cualquier
a c to  por el cual se reconociera el ex-
p o ñ en te  como A utoridad  M inera de
e s ta  Provincia  y  que sólo se concre
tab a  recibir los docum entos y  efectos
presentados y  que se m encionan an
ter iorm ente, c u y a  en treg a  y  recep 
c ió n  se efectúa en este acto ante el
suscrito  E scribano y los testigos don
R o g e l io  M. D iez G ó m ez y don O^ilón
N .  Gallardo, vecinos, hábiles, a quienes
conozco, doy fé.— Con lo que term inó
e l  acto y  p ré v ia  lectura y  ratificación
de  su contenido manifestó el señor
Ibarrarán que se n e g a b a  a- firmar
p o r  las razones antes expuestas lo
-que se hace constar ante los testigos
n om brados, d oy  fé.— J. B. Eskesen.
T g o .  R. M. D iez G ó m e z  T g o :  Odilon N.
G a l la r d o — F. Cornejo (h) E s c r ib a n o .—
S a lta ,  28 de Abril de 1930. Por consti
tu id o  domicilio y  por el Poder invoca-   
do, té n g a s e  a  don^Juan B. E skesen ,
com o, representante de la Standard
O i l  Com pany, Sociedad A n ó n im a A r 
g en tin a.  T é n g a s e  por hech a  la manifes
tación  de descubrim iento de petroleo
e  hidrocarburos fluidos hecha  por la
S tan d ard  Oil C om pan y, S. A. A., en el
D e p to .  de O rán— Con el acta de fs. 1,
té n g a se  por com probada la extracción
d e  la m uestra  presentada; y  con el
sello  de trescientos pesos acom pañado,
té n g a se  por p agad o  el im puesto  deter
m in ado  por el Art. 39 inciso c) de la
L e v  1072.— R eg ístrese  en el L ib ro  de
R e g is t r o  de Minas, de acuerdo a las
disposiciones del C. de M. y publí-
-quese el escrito y  su proveído en el
espacio de quince días, en el diario

«El País« y  por una v e z  en el b o l e 
t í n  o f i c i a l  y  coloqúese aviso en la
Oficina. Pase a la D irección  G en eral
de O bras Públicas a sus efectos y  p ara
que indique si h ay  otras m inas en la
m ism a zona y  a menos de cinco k i ló 
m e tro s— R e p ó n g a s e —  L u c io  O r t i z . - -
Salta, 30 d e 'A b r i l  de 1930. R e g is t r a 
do en la fecha en el L ib ro  R e g is t r o
de Minas, al folio 3 -bajo el núm ero 8-
L e tr a  S . — rjosé Ibarrarán F.- Escrib.-
Salta, 2 de M ayo de 1930. E n  la fech a
notifiqué al señor J u an  B. E s k e s e n
el decreto  que antecede de fs. 13 vta .
y  14— E n  constan cia  firma: Tuan B.
E s k e s e n — T . de la Z érda— Salta, 29
de N o viem b re  de 1931— Por d evuelto,
cú m p lase .  D e  acuerdo a lo resuelto
por el P. E je c u t iv o  de la Provin cia
a fs. 34-35 y  fs. 50, de fechas 7 de
N o v ie m b re  del corriente año resp e c
tivam ente, revalídese en el L ib ro  d e .
R e g is tro  de Minas, el registro  corres
pondiente, corriendo desde, la fec h a
d é la  revalidación los térm inos legales.
— E stese  a lo resuelto en fecha 28 de
A b r il  de 1930 y a fs. 13 vta. y  14 de

  este exp e d ie n te — R e p ó n g a se — O u t e s

— Salta, 28 de N o v ie m b re  de 19 3 1.—
E n  la fecha se tom ó nota m a rg in a l
al folio 5 y  6 del L ib ro  de R e g is tro
de Minas, dejándose constancia que
ha sido revalidado el asiento que
corre a los folios 3 al 8 N °  8-S del
libro m en c io n a d o.— C a rlo s  F igu eroa-
E scrib a n o  de M in a s .— Salta , 30 de
N o v ie m b re  de 1931— N otan do el pro-
v e y e n te  que en la resolución de fs. 13
vta. y  14, se desig n a  para  . q u e  se
h a g a n  las publicaciones de edictos
correspondientes en el diario «El País»
y no existiendo en la fecha ese diario;
esta D irección  G en eral  de M inas,
am p liando su resolución de fecha 28
del corriente, d esig n a  para q u e  se
efectúe dichas publicacipnes el diario
« La Montaña» — N otif íq u ese— O u t e s .
—  E n  ig u a l  fecha  notifiqué al doctor
A ran d a  las resoluciones que anteceden
y  firma M. A ran da— T .  de la Z erd a—
En- la m ism a fecha pasó a D irección
G en eral  de O bras Públicas-t-T . de la
Z e r d a . — D espacho, i °  de D ic ie m b r e
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de 1 9 3 1 . — Pase a S e cc ió n  M inas a 
sus e fe c to s .— N. F. C o r n e jo .— S e ñ o r  
Director: D e  acuerdo al plano de fs. 
f o  se han ubicado en el m apa minero 
las seis pertenencias que forman la 
m ina  «Thomas», quedando el presente 
e xp ed ien te  inscripto en el L ib ro  de 
M inas bajo el núm ero de orden cua
re n ta  y u n o — N. M artearena— Con el 

'p re c e d e n te  in form e de Sec. T o p g ra -  
fía  y  Minas, v u e lv a  a la Dirección 
G en eral  de O b ras  Públicas».

L o  que el subscripto E scrib an o  de 
M inas hace saber "a sus efectos.

Salta, D ic iem b re  12 de 1931. 
C a r l o s  F i g u e r o a

E scrib an o  de M inas 
_________________ _________ 1316

E D I C T O  D E  M I N A S .— E x p e d ie n 
te  N°. 16 —  L e tr a  S  —  L a  A utoridad 
M in era  de la Provin cia  notifica a to 
dos los que se consideren con a lg ú n  
derecho, para que los h agan  va ler  <-n 
la  forma y  dentro del término de ley, 
que, se ha presentado el s ig u ie n te  
escrito de m anifestación de d escu b ri
m iento  de petróleo, que, con sus ano
taciones y  proveídos, dicen así: Señ or  
E s c r ib a n o  de Minas. Juan B. E ske-  
sen, dinamarqués, industrial, constitu
y e n d o  domicilio legal en la casa N°. 
45 de la calle I tu za in gó  de esta C i u .  
dad, ante el señor Escribano; m e pre
sento y digo: I.— Q ue en m i carácter  
de representante de la S tan dard , O il 
C o m p an y  - Sociedad A n ó n im a  A r g e n 
tina, dom iciliada en la C apital  F e d e 
ral, A v e n id a  R o q u e  Saen z P eña N°. 
567 y  con oficina en esta Ciudad  en 
la  calle I tu za in g ó  N°. 45, y  cuyos E s 
tatutos han sido aprobados por el Po
der E je cu tiv o  N acional por decretos 
d e  fecha  6 de N o viem b re  y  13 de 
D ic iem b re  de 1922 y  13 de M arzo 
d e  1923, se gú n  todo ello lo acredita 
e l  a c ta  de m i n om bram ien to  de V ic e 
p resid en te  de esta C om pañ ía, que 
testim onio debidam ente legalizado 
te n g o  presentado en el E x p .  N°. 47 
M  de esta E scrib a n ía  ,d e  Minas, de 
l a  mina de petróleo «Myrtle», a la 
.Autoridad M in era expongo: Q u e  m i

represen tad a es concesionaria d e l ‘ p e r
m iso de cateo de petróleo, hidro-car
buros, gases naturales y sus s im ilares 
del E xp . N°. 9 5 6 —  C, de esta E s c r i 
banía  de Minas, en el D e p artam en to  
de O rán de esta P rovin cia  de Salta ,  
en terrenos de la estancia  «D esecho 
Chico», «Cebilar» y  «La  Pintada»; 
propiedad de los señores A m brosio  
Picot, J u a u  L abord e y Fran cisco  V i g -  
naux, domiciliados en Buenos A ires  
y  de la finca de don T o b ías  A p a r i
cio, domiciliado en Orán, F. C. G- N. A . 
Q ue como tal concesionaria de ese 
perm iso de cateo, mi representada 
efectúa, dentro del perím etro del m is
mo, la perforación del pozo «Desecho 
C hico  N°. tres», cu yos trabajos an u n 
ció oficialm ente en el citado e x p e 
diente N°. 956— C y los ha realizado 
con sujeción extricta  a los requisitos 
de la ley y  técnica y  práctica petro
lera.— Q ue en la perforación de es te  
pozo entre, los 2 mts. 41 ctms. y 5  
mts. 72 ctms. de profundidad, ha d e s 
cubierto  m i m andante un y a c im ie n to  
petrolífero, del cual acom pañ o u n a  
m uestra que se ha extraído de dicho» 
pozo, en una botella sellada por el 
Juez de P az  de Orán, ante quien se: 
com probó el descubrim iento, s e g ú n  
acta de fecha 24 de O ctu b re  del co
rriente, año 1928, lev a n ta d a  por eí. 
m ism o funcionario, que también acom 
paño. Q u e  este pozo se halla  ubicado> 
ap roxim ad am en te  a los 2068 mts. 60 
CTMS con rum bo N o rte  64°22’ Oeste del 
punto P. P. situado en el lím ite E s te  
del cateo; 956 —  C  y señalado en el 
plano de fs. 29 del expediente  de d i
cho cateo; punto que a su vez se e n 
cu en tra  situado aproxim adam en te a 
los 6352 metros con -rumbo N orte  4 1 o 
55’ O este del Mojón N°. 3 de « A g u a  
Blanca». —  L a  m ina cu yo  d e sc u b r i
m iento  m anifiesto l levará  el n o m b re  
de «Daniel». —  Q u e  estando este d e s
cubrim iento  dentro del radio de c in 
co kilómetros de la m ina «Mytle» d e
propiedad de mi representada, le c o 
rresponde, la clasificación de «descu
brim iento dé n u ev o  criadero», de 
acuerdo con^el Art. 1 1 1 ' del C ó d ig a
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d e  M inería, con derecho para mi r e 
p rese n tad a  a seis pertenencias de
o c h e n ta  y  u n a  hectáreas cada una,
co n fo rm e  a los Arts. 132 y  338 del
c itad o  C ó d ig o  y  Arts. 30 y  32 del De-   
c r e to  1181 del Poder E je c u t iv o  de la
Provin cia . '  —  II. — E n  tal virtud  y a
los  fines legales correspondientes, v e n 
g o ,  en ejercicio de la representación
in v o c a d a  y  cum pliéndo instrucciones
d e  mi mandante, a m an ifestar  en su
n o m b re  este descubrim iento de nuevo

 c r ia d e r o  de petróleo, hidro-carburos,   
g a s e s  naturales y  sus similares, p i
d ie n d o  a la A u toridad  M inera de la
Provincia, que, de acuerdo a lo dis
p u e s to  por los Arts. t i i , 113, 1x6 al
1 1 9  del C ódigo  de Minería y Art. 26
d e l  D ecreto  1181 citado y demás co n 
co rd a n te s  de ambos, se sirva: i°. T e 
n e r  por hecha  y  por presentada la
prese n te  m anifestación de hallazgo  o
descu brim ien to  de n u ev o  criadero de
petróleo, hidro-carburos, gases n atu 
ra le s  y  sus similares con la m uestra
>que acompaño, poniendo el señor E s 
cr ibano  la correspondiente constancia
y  cargo  del día y liora de su presen
tación' al pié de este escrito y del
■ejemplar adjunto del mismo, que se
d e v o lv e rá ,  y  certificando que solo

 •existe registrada  en el m ism o criade
ro  la m ina que indico anteriormente.
2 o. M andar registrar  y  copiar el p re
se n te  escrito con sus anotaciones y
proveídos, hechos y autorizados por
e l  señor Escribano, en los R egistros
d e  Minas de esta E s c r ib a n ía 'y  en los
re g is tro s  de la Sección Minas del D e 
p artam ento  T op ográfico ,  .a nombre de
m i representada, y  publicar, insertán-
d o  ese reg is tró  íntegro, en el periódi
co  que designe la A utoridad Minera,
p o r  tres veces en el espacio de q u in 
c e  días y por una vez en el B O L E 
T I N  O F I C I A L ,  y  fijarlo en un car
tel en ias puertas de la O fic in a  de es
ta  E scriban ía  de M in a s -c o n  a n o ta 
c ió n  del hecho que hará  el señor E s 
cr ibano  en el E xp . de .registro. 30.
T e n e r  por p agad o  el im puesto  del se
l lado  con el adjunto  sello dé $ 30 0 0 0
que, de acuerdo al inciso c) del Art.

39 de la L e y  N°. 1072 de la Provincia,
corresponde a las seis pertenen cias
m ineras a que t iene derecho m i m a n 
dante como C om pañ ía  ,descubridora
de n u ev o  criadero de substancias c o m 
bustibles, conform e a los A r ts  132,
226 y 338 del C ódigo  de M inería y
disposiciones concordantes del D e 
creto 1181 del Poder E je c u t iv o  d é l a
P rovin cia ,  cu ya  concesión formal so-  
l ic itaré  oportunamente; ofreciendo
abonar el. canon del Art. 40. de la
L e y  de Reform as al C ó d ig o  de M i
nería N°. 10273. 4 o. —  Q u e  una v e z
prov eída  la p rese h tem an ife stac ió n  de
descubrim iento y hecho el- registro
solicitado, notificar de todo ello con
la correspondiente nota de co m u n ica
ción, por correo en certificadó con
aviso de retorno 'a los dueños del
suelo indicados - en el se gu n d o  p á rra 
fo del acápite  primero y  al suscripto
com o representante de la Standard,
Oil, C om pan v - Sociedad A n ón im a A r 
gentina, dueña de la m ina «Myrtle».
III. —  C o m o  este descubrim iento  se
ha efectuado dentro de la zona del
cateo N°. 956 — C  mi represen tada  se
reserva íntegram ente! sus derechos so
bre el resto de los terrenos que co m 
prende el mismo, una v e z  ubicadas las
referidas seis pertenencias de och en ta
y  una hectáreas cada una para  e x p l o 
tación correspondientes a este d e s c u 
brimiento, a fin de con tin u ar  o p o rtu 
nam ente la exploración de esos terre
nos en los plazos fijados en la con
cesión y de acuerdo, a  los derechos y
obligacion es establecidos en el C ó d i 
g o  de Minería y  decretos r e g la m e n 
tarios. T e n ie n d o  por hecha  esta reser
va, pido a la A utoridad Minera se sir
v a  p rov eer  en tod o-d e  conform idad
por ser justic ia .— J .  B. E s k e s e n —  al
ta, 31 de O c tu b re  de 1928. Presentado
en la fech a  a horas 16. - Conste - T .  de
la  Zerda.—  E n  esta Ciudad de Salta ,
R ep ú b lica  A rg en tin a ,  a treinta y u n
días del mes de O ctu bre  de mil n o 
vecientos ve in te  y  ocho, a horas diez
y  seis com pareció  ante el suscripto
E scrib an o  el señor Juan B. E sk esen ,
d in am arqués, casado, industrial, d om i
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ciliado en esta C iu d a d  en la 'c a l le  Itu-
za in g ó  n úm ero cuarenta  y  cinco, m a 
y o r  de edad, hábil, aquien de conocer,
d oy  fé y  expuso: Q u e  en el día y h o 
ra  indicado en la nota puesta al pié
del escrito que antecede concurrió sn-

  te  la E s c r ib a n ía  de G obierno y  M i
nas de la P rovin cia  con el objeto de
presentar el presente escrito y la co
pia del mismo en el carácter de re
p resen tan te  de la Standard , Oil, Com-
p a n y  - Sociedad  A n ó n im a  A rgen tin a,
c u y a  personería  la tiene acreditada,
pidiendo se p o n g a  cargo  y  se le dé el
trám ite  correspondiente al citado es-

  crito  y  se t e n g a  por h ech a  la m anifestá-
ción de haberse  descubierto un nuevo
y acim ien to  de petróleo, hidro-carbu-
ros, g ases naturales y sus similares,
den tro  de la zona del perm iso de ca
teo, exped ien te  núm ero novecientos
c in cue n ta  y seis —  C, ubicado en el
D epartam en to  de Oran de esta P ro 
v in c ia  de Salta, c u y a  m ina l levará el
n om b re de «Daniel»; adjuntando al
efecto el acta del Juez de P a z  de O r á b 
a n te  quien se com probó el descubri
m iento, una botella sellada y  lacrada
por el m ism o'funcionario, conteniendo
la  m uestra del m ineral encontrado y
u n  sello por va lor  de trescientos pe
sos en pago  de im puesto  d e , la  L e y
p or  la concesión de seis p ertenen cias
de ochenta y  una hectáreas cada una
que ie corresponde y  solicita como
C om p añ ía  descubridora de n u evo  cria
dero. E n  v ir tu d  de lo expuesto  y  a re
querim ien to  del señor Eskesen, for
m u lam os ante el señor E scriban o  de
M in as don José Ibarrarán F  la p et i
ción antes expresada, a lo que el se
ñ o r  Ibarrarán, expuso: Q u e  no podía
acceder al pedido de cargo  y  trám ite
solicitado por cuanto tiene instruccio
nes del G o b ie rn o  de la Provin cia  p a 
ra  abstenerse de producir cualquier
acto  por el cual ’ se reconociera el ex-  
po n en te  como Autoridad M inera de
esta Provin cia  y  que splo se concreta
a  recibir  los d ocum en tos y  efectos
presentados y  que" se m encionan an 
teriorm ente, cu ya  en treg a  y recepción
sé efectúa en este acto ante  el sus-V *

cripto E scrib an o  y  los test igos don
R o g e lio  M. D iez  G ó m e z  y  don O dilón
N. Gallardo, vecinos, hábiles, aqu ien es
conozco, d oy  fé. Con lo que term inó
el acto y  p r é v ia 'le c tu r a  y  ratificación
de su contenido m anifestó -el señor
Ib arrarán  F. que s e -n e ga b a  a firm a r
por las razones antes expuestas lo
que se hace constar ante los te s t ig o s
nombrados, doy fé.*—  J. B. E skesen .
R. M. D iez G ó m e z .—  Tgo.:  O dilón N .
Gallardo.— D. F. Cornejo  (h) - E s c r i 
bano. —  .Salta, 28 de Abril de 1930.
Por domicilio el constituido y p o r

,el  poder invocado, tén gase  a don J u a n
B. E sk esen  por representante  de la
Standard, .Oil,  Com pan y - S  ' A .  A .—
T é n g a s e  por hech a  y presentada la
m anifestación de descubrim iento  de
petróleo e hidro carburos fluidos en
el D epartam en to  Orán.—  Con el a c 
ta de fs. 1 tén gase  por com probada la
extracción  de la m uestra  del m in era l
presentado.—  Con el sello de $ 300—
acom pañado, tén gase  por pagado  el
im puesto  establecido en el Art. 39 in 
ciso c) de la L e y  1072. —  R e g ís t r e s e
en el L ib ro  de R eg istro  de M inas,
de acuerdo a lo dispuesto por el C ó 
d ig o  de Minería y  publíquese el es
crito y su proveído  por tres veces ere
el espacio de quince días en el d ia r ia
«El País» y por una v e z  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  y coloqúese aviso*
en O ficina.— Pase a la Dirección G e 
neral de O b ra s  P úblicas a sus efec
tos y  para que indique si h a y  o tr a s
m inas en la m isma zona y  a m enos
de cinco kilómetros’. — 'L u c i o  Ortiz.—
Salta , 30 de A bril  de 1930. R e g is t r a 
do en el día- de la fecha en el L ib r o
de R e g is tro  de Minas al folio 41, ba
jo  el N". 16 — L e tr a  S  —  José Ib arra-
rán F .— E scrib an o — Salta, 2 de M ayo
de 1930.— E n  la fecha notifiqué al se
ñor Juan B. E s k esen  el decreto que
antecede de fs. 10 y v t a .—  E n  co n s
tancia firm a.— J. B. E sk esen .—  T . de-
la  Zerda. —  Salta, 28 de N o v ie m b r e
de 1931.—  Por devuelto, cúmplase. —
D e  acuerdo a lo resuelto  por el P o 
der E je c u t iv o  de la P rovin cia  a fs.
29-3° y  fs. 46, de fechas 7 de N o 
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v ie m b r e  del corriente año resp ectiva
m ente, revalídese en el L ib ro  de R e 
g is t r o  de Minas, el registro  corres
pondiente, corriendo desde la fecha
d e  la revalidación los términos le g a 
les. Estese a lo resuelto e 1 fecha 28
d e  A bril  de 1930 y  a fs. 10 vta. de
es te  exp ed ien te .— R e p ó n g a s e — O utes.
S a lta ,  28 de N o viem b re  de 1931.—  En
l a  fecha se tom ó nota m arg in a l  al  
fo l io  45 del L ib ro  de R e g is tro  de M i
nas, dejándose constancia que ha si
d o  revalidado el asiento que corre a  
lo s  folios 4 :  al 46 N°. 16— S  del libro
m encionado. —  Carlos F igu eroa . —  E s 
cr ibano  de Minas. — Salta, 3 6 de N o 
v ie m b r e  de 19 3 1.— N otan do el prove-
y e n t e  que a la resolución de fs. xo y
v ta .  se d esig n a  para que se h a g a  las
p u b licac io n es  de edictos correspon-  
d ie n tes  en el diario «El País» y  no
ex ist ien d o ' en la fecha ese diario, ésta
D irección  G e n e ra l  de Minas, amplían-   
do su resolución de fecha 28 d “ l co
rrien te , designa  para que se efectúen
d ic h a s  publicaciones el diario « N u e
v a  Epoca».— Notifíquese. — Outes. —
E n  ig u a l  fecha notifiqué al .doctor
A r a n d a  las resoluciones que an tece
den y firma. M. Aranda. - -  T .  de la
Z e r d a .— E n  igu al  feclta pasó a D ir e c 
ción  G en eral de O bras Públicas. - T . de
l a  Zerda.—  D espacho  i u.’ de D ic ie m 
b r e  de 1931.—  P ase  a Sección  Minas
a  sus efectos.—  N .  F. Cornejo. —  S e 
ñ o r  Director: D e  acuerdo al plano de
fs. 8 s e .h a n  ubicado en el m apa m i
n e ro  las seis pertenencias que .forman
l a  m ina «Daniel», quedando inscripto
el presente exped iente  en el L ib ro   
d e  M inas bajo  el núm ero de orden
cuaren ta. —  Oficina, D iciem bre 3 de
1931.— N. M a r te a r e n a .—  Con el p re 
c ed en te  inform e de Sección T o p o g r a 
f ía  y  Minas, v u e lv a  a la Dirección
G e n e ra l  de M inas.— O ficina, D ic ie m 
b re  3 de 1931. —  N. F. Cornejo; D i 
rector  G en eral  de O b ra s  Públicas.

L o  que el suscripto E s crib a n o  de
M in a s  hace saber a su s .e fecto s .— S a l
t a , '12 de D iciem bre  de 1931.

  C A R L O S  F I G U E R O A
.Escribano de Minas (13I9)

EDICTO DE MINAS:— E x ’p. N° 17
L e tr a  S — L a  A utoridad M inera de la
Provincia, notifica  a todos los que se
consideren con a lg ú n  derecho, para
que los h a g a n  v a le r  en la forma y
dentro  del término de ley, que se h a
presentado el s ig u ie n te  escrito d e
m an ifestación de descubrim iento  de
petróleo,- que, con sus anotaciones y
proveídos, dicen así:— «Señor E s c r i 
bado de Minas, Ju añ  B. E skesen , d i 
namarqués, industrial, m ayo r  de edad,
constituyendo domicilio lega l  en la
casa núm ero 45 de la calle Itu za in g ó
eñ esta ciudad, ante la A u tor id ad
M in era de la Provincia, rae p resen ta
y digo: I— Q u e en m i carácter de
represen tan te de la Stan d ard  Oil C o m 
p a n y  Soc. A n ón im a A rgen tin a,  d o m i
ciliada en la C ap ita l  Federal, A v e n id a
R oq u e S aen z P eña número 567 y  con
oficina en esta ciudad en -la calle
Itu zo in g ó  núm. 45, y, cu yos E statuto s
han sido aprobados por el P. E je c u t iv o
•Nacional por decreto de fechas 6 de
N o vie m b re  y 13 de D iciem bre de 1922
y 13 de Marzo d e '  1923, según todo
ello lo acredita el poder legal form a
que ten go  presentado en 1̂ expedién-

  te núm ero r i7 9 - C  de esta E scriban ía
dé Minas, cúm plem e m anifestar al Sr.
E scriban o:— Q ue m i representada es
 concesionaria del permiso de cateo de
petroleo, hidro- carburos, gases n a tu 
rales y sus similares, del E x p . . N °  147
C- de esta E scrib an ía  de Minas, u b i
cado en la jurisdicción de la sección
jud ic ia l  de T a r ta g a l ,  Depto. de O rán
de esta Prov. de S a l ta — Q u e  como tal
concesionaria  de ese permiso de cateo,
m i representada efectúa, dentro del
perím etro  del mismo, la perforación
del pozo denominado «AGUARAY NÚ
MERO UNO», cuyos trabajos denunció
ofic ialm ente en el citado exped ien te
y  los ha realizado con sujeción extric-
ta  a los requisitos de la L e y  y a la
técnica y  práctica petrolera. —  Q ue en
la  perforación de este pozo a los 157
m etros de profundidad ha descubierto
m i m an dan te un yacim iento petrolí
fero, cu ya  comprobación, a pedido d e
m i representada, h a  sido efectuado
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por el Juez de P az  de la Sección
T a rtaga l,-  quien igu a lm en te  h a  p r e 
senciado la extracción  de la m uestra
q u e acom paño en una botella  lacrada
y  sellada por el mismo,- todo lo cual '
consta  en el acta de fecha  17 de N o 
v ie m b re  de 1928, cuyo  duplicado tam 
bién acom paño— Q u e este pozo está

  situado en terrenos de las fincas «Pi-
querenda» y .  «Ñacatim bay» de los su
cesores de M iguel N. Cruz, c u y o s '
nom bres y dom icilios ign oro  y  de
«Piquirenda», de don F rancisco  T o b a r,
dom iciliado en Orán, segú n  constan
cias del referido expediente  núm ero
147-C; y  se halla  ubicado aproxima-
damerítfe a 3500 m etros rum bo N orte
astronóm ico  del esquinero Sur-este
del referido permiso de cateo 147 C
en que este pozo se perfora, cuyo
esquinero a- su vez está determinado-
en la d escr ip ció n , d e .  d icho permiso
de- cateo en la s ig u ie n te  forma: par
tiendo del centro del puente del F e 
rrocarril  de E m b a rc ac ió n  a Y acu ib a ,
sobre el R ío  T re s  Quebradas, se m e 
dirán al O este astro n óm ico ,3480 m e
tros, después al N o rte  astronóm ico
2780 metros, para  l leg ar  de este modo
al- esquinero S u r  este del cateo. Q ue
estando este descubrim iento dentro

  del radio de cinco k ilóm etros al S u r
d é la s  m inas «Carmelo Santerbó», «El
Destino» y «El Destierro» de prop ie
dad de mi representada, situadas en
las  inmediaciones de la Q ueb rad a de
Tquira, se g ú n  consta  en los expedien-   
tes números 26-A, 16 A  .y 17-A, le
corresponde la clasificación de «des
cubrim ien to  de n uevo  criadero», de
acuerd o con el Art. m  del C ó dig o  de
M inería, con derecho para  mi repre
sentada a seis pertenencias de o c h e n 
ta y  una hectáreas cada una, c o n fo r
m e  a los Arts. 132 y  338 del c itado
C ó d ig o  y Arts. 30 y  32 del decreto
118 1  del P o d e r -E je c u t iv o  de la P ro 
vincia.-  L a  m in a  cuyo  descubrim iento
m anifiesto  l levará  el nom bre de
«Ac-ü a r a y ». I I — E n  tal virtud  y a
los fines legales correspondientes v e n 
go, e n  ejercicio  de la representación
in v o c a d a  y  cum pliendo instrucciones   

de mi mandante, a m an ifestar  en su
nom bre este descubrim iento  de n u e v o
criadero de petróleo, hidrocarburos,
gases naturales y  sus similares; p i
diendo a la A utoridad Minera, de
acuerdo a lo dispuesto por los Arts.“
n i ,  113, 116  al 119  y Art. 26 del D e 
creto 1181 del P. E. de la P rovin cia
y demás cohcordantes de ambos, q u e
se sirva: i ° — T e n e r  por hecha  y por
presentada la presente m anifestación
de h a lla zg o  o descubrim iento de n u e v o
criadero de petróleo, h idrocarburos,
gasés  naturales y  sus similares con  
la m uestra que acompaño, poniendo
la  correspondiente constancia y  c a r g o
del día y hora de su presentación al
pie de este escrito y  del e jem p lar
adjunto del mismo, que se me d e v o l
verá, y  certificando que solo existen
registradas en el m ism o criadero las
m inas que indico anteriormente.— 2a
M andar registrar  y copiar el presen te
escrito con’sus anotaciones y  proveídos,
hechos y autorizados por el señor E s 
cribano, en los registros de M inas de
esta E scribanía  y en los registros d e
la Sección M inas del D e p artam e n to
T o p o g ráf ico  a nom bre de mi repre
sentada; y publicar, insertando ese r e 
g istro  íntegro, e n e i  periódico que de
sign e la Autoridad Minera, por tres v e 
ces en el espacio de quince días y  por
una vez en el Boletín Oficial, y  fi jarlo
en un cartel en las puertas de la O f i 
cina de esta E scrib an ía  de- Minas.—
con anotación del h ech o  que hará  el
señor E scrib an o  en el exped iente  del
registro.— 3 0— T e n e r  por p agad o  el
im puesto de sellado con el adjunto-
sello de $ 300.00 que, de acuerdo al
inciso c) del Art. 39 de la L e y  N °
1072 de la P rovin cia , '  corresponde a
las seis p ertenen cias m ineras a que
tiene derecho mi m an dan te com o
C om pañía  descubridora de- n u e v o   
criadero de susbtancias com bustibles,
conforme a los Arts. 132, 226 y 338
del C ódigo  de M inería y  disposicio
nes concordantes del D ecreto  1181
del Poder E je c u t iv o  de la Provincia.,
c u y a  concesión formal solicitaré opor
tunamente; ofreciendo abonar el c a -  
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n o n  del Art. 40 de la L e y  de R e f o r 
m a s  al C ódigo  de M inería  N °  10273.-
4 o— Q ue unajvez proveída por el Sr. E scriban o
3a presente m anifestación dejdescubri-
m ie n to  y  hech o  el registro  solicitado,

 •notificar de todo ello con la c o rre s 
p o n d ie n te  nota de com unicación, por
correo  en certificado con aviso de r e 
to rn o  a los propietarios *del terreno,
e n  los dom icilios indicados. I I I —

  C o m o  este descubrim iento se ha efec
tu a d o  antes de que em piecé a correr
e l  plazo para la instalac ión  de los
tra b a jo s  y  el término de cateo del
perm iso  otorgado en el expediente
n ú m e ro  147-C, m i representada se
r e s e r v a  íntegram en te  sus derechos de
c a te o  de dicho permiso sobre el resto
d e  los terrenos que com prende el
m ism o, una v e z  ubicadas las seis p e r 
te n e n c ia s  de ochenta y  una hectáreas
c a d a  una para explotación correspon
d ie n te s  a este descubrim iento, a fin
d e  continuar oportunam ente sobre
«sos terrenos la exploración de ellos
<en los plazos y de acuerdo a los
derechos y obligacion es respectivas
d el  C ó dig o  de M inería y  decretos' re
^ la m e n tar io sv S e rá  ju s t ic ia — Ju an  B.
E s k e s e n — O tro sí digo: — Q ue no h a 
b ié n d o m e  en tregad o aún el F. C. C. N. A.
] a  encom ienda que contiene la m u e s
t r a  de este descubrim iento y que fué
desp ach ada  en la E stación  G en eral
B a ll iv ia n  con fecha N o viem b re  19,
ofrezco presentarla inm ediatam ente
que la re c ib a —  J. B. E s k e s e n — Salta,
22 de N oviem bre  de 1928. Presentado
e n  el día de la fecha a horas 1 r—
C o n s t e —T . de la Z e r d a — E n  esta c iu
d ad  de Salta, R ep úb lica  A rgen tin a,
a  ve in tidós días del mes de N o v ie m 
b r e  de mil novecientos veintiocho,
siend o horas once, com pareció  ante el
su scrito  E scriban o  don Juan B. E s k e 
se n  dinamarqués, casado, industrial,
m a y o r  de edad, domiciliado en esta
Ciudad, calle Itu za in g ó  núm. 48, h á 
bil, de m i conocimiento, doy fé y e x 
puso: Q i.e  en el día y  hora indicado
en la nota puesta  al pie del escrito
q u e  antecede concurrió  ante la E s 
cr iban ía  de G obiern o  y M inas de la

Provin cia  con el objeto de presentar
el precedente escrito y la copia del
mism o, en el carácter  de represen
tante de la S tan d ad r  Oil C o m p an y
Sociedad A n ón im a A rg e n t¡na, c u y a
personería la tiene acreditada, p idiendo
se p o n g a  cargo  y se le’ dé el trám ite
correspondiente al citado escrito, se
te n g a  por hech a  la m anifestación d e   
haberse decubierto un nuevo  yaci-

  m iento  de petroleo, hidrocarburos,
g ases  natu rales  y  sus similares, dentro
del perím etro  del permiso de cateo
exped ien te  núm ero 147-C, ubicado en
el Depto. d e O r á n  P rovin cia  de Salta ,
cu ya  m ina llevará  el nom bre  de
«Aguaray» adjuntando al efecto el
acta del Juez de P az de O rán ante
quien se com probó el descubrim iento
y un sello por v a lar  de 300 pesos,
en p ago  del im puesto  de L e y ,  por la
concesión de seis p ertenen cias de 81
hectáreas cada u n a  que le correspon
de como C om pañ ía  descubridora de
n u ev o  criadero. E n  virtud  de lo ex-
puésto y  a requerim iento del Sr. E s k e 
sen, form ulam os ante el Sr. E scrib an o
de Minas don José I b arrarán  F. la p e t i
ción antes expresada, a lo que el Sr.
Ibarrarán expuso: Q u e  110 podía a c 
ceder al pedido de cargo  y  trám ite
solicitado por cuanto tiene instruc
ciones del G obiern o  de la P rovin cia
para abstenerse de producir cualquier
acto por el cual se reconociera  el
exponen te como A utoridad M iner¿ de

  esta  Provincia  y  que solo se concretaba
a  recibir  los d ocum en tos presentados
y  que se m encionan anteriormente,
cu ya  en treg a  y  recepción se efectúa
en este acto ante el suscrito E s c r ib a 
no y los testigos don R o g e lio  M. D.
G ó m ez y  don F ran cisco  P. U rquiza,
vecinos, hábiles a quienes couozco
doy fé.—  C on  lo que germ in ó  el acto,
y  prévia  lectura y  ratificación  de su
contenido m anifestó  el señor José
Ibarrarán F. que se n e g a b a  a firmar
por las razones antes expuestas, lo
que sé hace constar  ante los testigos
nombrados, doy  fé — J. B. E s k e s e n —
T g o :  R. M. D iez G ó m e z — F. Urquiza-
— D. F. Cornejo (h)— E scribano.-Salta ,
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28 de Abril  de . 1930. P or domicilio
con stitu ido  y  por el poder invocado,
té n g a s e  a don J u an  B. E skesen  por
representante de la Standard  Oil Com-
p a n y -S oc ie d a d  A n ón im a A rg e n tin a —
T é n g a s e  por hech a  y por presentada
la  m anifestación de ' descubrim iento
de petróleo e hidrocarburos fluidos en
el D e p artam en to  Orán. Con el acta
de fs. 1 tén gase  por com probado la
extracció n  de la m uestra del m ineral
presentada. Con el sello de $ 350—
acom pañado, tén g ase  por p agad o  el
im p ue sto  establecido por el Art. 39—
In c. c) de la L e y  1072. R eg ístrese  en el
L ib r o  de R e g is tr o  de Minas, de acuerdo
a l o  dispuesto por el Cód. de M inería y
pfibliquese el escrito y  su p roveído
p o r  tres ve ces  en el espacio de 15
días en el diario «La Provincia» y
p or  una vez en el BoLh;tín O f i c i a l
y  coloqúese av iso  en Oficina. Pase
a la Dirección G e n e r a l  de O bras P ú 
b licas-a  sus efectos y  para  que ind i
q u e si h a y  otras en la m ism a zona
y  a menos- de 5  K ilóm etros. L u c io
O rtíz .— S a lta  30 de A b ri l  de 1930.
E n  la fecha fué registrado en el L i 
t r o  de R eg istro  de Minas, al folio 4 7 ,
b a jo  el N °  17— L e tr a  S — José Iba-
rrarán  F .—  E s crib a n o .—  Salta  2 de
M a y o  de 1930. E n  la fecha notifi
q u é al señor Ju an  B. E s k esen  el
decreto que antecede de fs. 11 y  v t a .
E n 'c o n s t a n c ia  firm a.
J. B v E skesen .— T . de la 'Z e r d a .  S a l 
ta, 28 de N o v ie m b re  de 1931. Por d e
v u elto ,  cúmplase. D e  acuerdo a lo re 
suelto por el Poder E je c u t iv o  de la Pro*
v in cia  a fs. 29 y  30, y  fs. 45 re v a l íd e 
se  en e! L ib ro  de R eg istro  de Minas',
el reg is tro  correspondiente, corriendo
desde la fecha de la revalidación,
los térm inos legales.— Estese  a lo re-

'su^lto en fecha 28 de Abril  de 1930
y  a fs. 11 vta . de este expediente. R e 
p ó n g a s e — O u tes—  Salta, 28 de N o 
v ie m b re  de 19 3 1— E n  la fecha  se
tom ó nota m arg in a l  al folio 51 del
L ib r o  de R e g is tro  de Mtnas, deján
dose constancia  que ha sido riva lida-

 d o  el asiento que cor*re del folio 47
a l  52 inclusive  del m encionado  libro

N °  17-S.— C a rlo s  F ig u e r o a -E s c r ib a n o
de M inas— Salta , 30 de N o v ie m b r e
de 193 r.— E n  ig u a l  fecha notifiqué
al doctor Aran da la resolución que
antecede y  fjrma:— M. Aranda-«-T. d e
la Zerda— E l  30 de N o viem b re  de 1931
pasó a la D irecció n  G ra l.  de O b ra s
Públicas— T .  de la Zerda— D e sp ach o ,
i °  D ic iem bre  1931. Pase a Sec. M inas
a sus efectos.-— N. F. Cornejo.— S e ñ o r
D ir e c to r : - -D e  acuerdo al plano de fs.
9. se han ubicado en el m apa m in ero
las seis pertenencias que forman la
m in a  «A guaray», quedan do' in scrip to
este exped ien te  an el L ib ro  de M in as,
bajo el núm ero de orden cuaren ta  y
oclio— Oficina, Diciem bre 5 de 19 31.
N. M artearena— Con el informe q u e
antecede de Sección T o p o g ra f ía  y
Minas, v u e lv a  a la D irección G e n e r a l
de Minas.— O ficina, D ic iem bre  5 d a
1931.— N. F. C ornejo-D irector G e n e 
ral de O bras Públicas.»

L o  que el subscripto  E scrib an o  d e
M fnas hace saber a sus efectos.

Salta , D iciem bre  12 de 1931.
C A R L O S  F I G U E R O A

E scrib an o  de M inas
1320

  EDICTO DE M INAS—  E x p e d ie n te
N 3. 2o L e t r a — N .—  L a  Autoridad M i
nera de la P rovin cia  notifica a tod o s
los que se consideren con a lg ú n  de
recho, para que los h a g a n  va ler  eit
la form a y dentro del término de ley ,
que se ha presentado el s ig u ie n te  e s
crito de manifestación de descubri
m iento  de petroleo, que, con sus ano-
taciones-y proveídos, d icen así:—  «A
la A u toridad  M inera de la Provin cia.
Ju an  B. E skesen , dinamarqués, in d u s
trial, m ay o r  de edad, con stituyen do
domicilio en la casa N°. 45 de la

 calle I tu za in g ó  de esta ciudad, a n t e
la A u toridad  Minera de la Provincia,
en mi carácter de representante de la
Sociedad  A n ón im a C o m p añ ía  N a c io 
nal de Petróleos L td a . ,  dom iciliada
en la C a p ita l  Federal, A v e n id a  R o 
que S aen z  P eña N°. 567, cu yos E s 
tatutos han sido ’ aprobados por el
P- E .  N acional por decreto de fe c h a
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23 de N o v ie m b re  de 1911;  según  to
do  ello lo acredita el poder especial
q u e  ten g o  presentado en el ex p e d ie n 
t e  N°. • 53 — M.—  de esta E scrib a n ía
d e  Minas, de la m ina «Tartagal», me
p resen to  y  digo:—  I Q u e  mi rep re
sentad a, como concesionaria del p e r 
m iso  de cateo N°. 974 — C —  m a n i
fe s tó  en el mismo y en su oportuni
d a d  haber instalado los trabajos en
d ic h o  .cateo, consistentes en la perfo
ra c ió n  del pozo « A gu a  B lan ca N f’. 2», .
declaración  que fué ratificada por
e scrito  de fech a  2 i de N o viem b re  de
1927, según constan cia  del ex p e d ie n 
te ,  respectivo.—  Q u e  en ese mismo
e x p e d ie n te  N°. 974 — C —  consta la
presentación con fecha 14 de A g o s 
t o  de 1928, es decir, dentro 9 el tér
m in o  legal, de una solicitud y plano
d e  siete pertenencias de ochenta y
u n a .h e c tá r e a s  cada una para «traba
j o  formal», de acuerdo con el derecho
conferido  a m i m an dan te por los ar
t íc u lo s  29 y 338 del C ódigo  de M in e
r ía ,  y  con el fin de continuar la p e r
foración  del expresado pozo « A gu a
B la n c a  N°. 2», que había  l legado en
e s a  fecha .hasta la profundidad de
1.040 mts. 881 cmts. sin haberse des
c u b ie r to  aún el yacim ien to  de petró
l e o  buscado. Q u e  prosiguiendo la p er
foración de dicho pozo, entre los
1.065 mts. 83 ctms. y  1.068 mts. 88

•ctms. de profundidad, ha descubierto
m i  representada un yacim ien to  pe
trolífero, cu ya  com probación, a p e d i
d o  de la misma, ha sido efectuada
p o r  el Juez de Paz de la 1 “. Sección
J u d ic ia l  del D e p artam en to  de Orán,
q u ién  igualm enter h a  presenciado la
ex tra c c ió n  de la m uestra que acom 
p añ o  en una botella  lacrada y  se lla
d a  por el m ism o funcionario; todo lo
c u a l  consta en el acta de fecha 18 
d e  D ic iem bre  de 1928. cuyo  d up lica
do tam bién acom paño.—  Q u e  este
pozo « A gu a  Blanca N°. 2», se en 
cu en tra  situado dentro de la perte-
.tiencia N°. 1 del expresado 'trabajo
form al, a los 522 mts. con rum bo N o r
te  86°42 ‘ O este  del esquinero Noreste
•de la referida pertenencia, el cual

 

vértice se .encuentra a su v e z  u b ica
do sobre el 'lím ite N o rte  del cateo
974— C  a los 940 m ts del e sq u in ero
N oreste  del m ism o,'todo lo cual co n s
ta en el plano de las referidas p erte
nencias de trabajo  for,mal.—  Q u e  el

• terren9 en que se h a ya  .este . descu  
brim iento  corresponde a la estancia
«D esecho C hico , Cebilar  y  L a  P in ta
da», perteneciente  a los señores A m 
brosio Picbt, Juan L ab o rd e  y  F r a n 
cisco V ig n a u x ,  domiciliados en B u e 
nos Aires, A v e n id a  de M ayo N°. 1035
y  a la finca de don T o b ía s ’ "A paricio
dom iciliado en O rán de esta P ro v in 
cia.—  Q u e  estando este descubrim ie-
to dentro del radio de cinco k i ló m e 
tros de la m ina  «Myrtle» de la S t a n 
dar Oii C o m p an y — S. A. A., a la que
tam bién represento, le corresponde la
clasificación de descubrim iento de

  n u evo  criadero, de acuerdo con el Art.
n r  del C ó d i g o  de Minería, con- d e 
recho para m i representada a- seis
pertenencias de m inas de ochenta  y
una b é c ta re as  cada unaj conform e a
lo s 'A r t s .  132 y  338 del c itado C ódi
g o  y  Arts] 30 y  32 del D ecreto  118 1
del 'Poder E je c u t iv o  de la Provincia;
las cuales tendrán l a ‘ m ism a ubica
ción de las seis prim eras p erten en 
cias del «trabajo formal», se g ú n  el
plano que acom paño a la presente
m anifestación.—  L a  m ina cu y o  d e s
cubrim iento m anifiesto  l levará  el
nom bre de « A gu a  B lan ca».—  I I  E n
tal virtud y a  los fines legales corres
pondientes, ve n go , en ejercicio  de la
representación invocada y  cu m p lie n 
do instruciones de m i m andante, a
m an ifestar  en su. nom bre este descu
brim iento de n u ev o  criadero de petró
leo, hidrocarburos, g ases  naturales y
sus similares; pid iendo a la A u t o r i 
dad Minera, de acuerdo a lo d isp u es
to por los Avts. n i ,  113, 116  al 119
del C ódigo  de M inería y  Art. 26 del
D e cre ta  1181 del Poder E je c u t iv o  de
la P ro vin cia  y  dem ás concon dantes
de ambos, que se sirva:—  i°. T e n e r
por h ech a  y  por presentada la p re 
sente m anifestaci0n.de h a y a z g o  o des-

  cu b rim ien to  de n u evo  criadero d e
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petróleo, h idrocarburos, g ases  n a tu 
rales y  sus similares, cotí la  m ues
tra  y  p lanojde pertenencias que acom 
p a ñ o  poniendo el señor E scrib an o  de
M in as la correspondiente constancia
o cargo  del dia y  hora de su. presen
tación al pie de este escrito y  del
e je m p la r  adjun to  del mismo, que se
m e  devolverá, y certificando que sólo
e x is te  reg is tra d a  en el m ism o cr iad e
ro la m ina que indico anteriormente.
2". M an d a r  reg is trar  y copiar el pre
sente escrito con sus anotaciones y
proveídos, hechos y autorizados por
el señor Escribano, en los regis tros
de M inas de esta Escribanía  y  en los
registros de la Sección Minas del D e 
p a rta m en to  T o p o gráf ico  a nom bre
d e mi representada; y publicar, in
sertando ese  re g is tró  íntegro, en el
periódico que d esign e  la A u torid ad
M in era  por tres veces en el espacio
de quince dias y  por u n a  v e z  en el
Boietín O ficial  y  fijarlo en un cartel
en las puertas de la' Oficina de esta

.E sc rib a n ía  de Minas, con anotación• >
del hecho que h ará  el señor E s c r i
b a n o  en el expediente  de registro..—
3 o. T e n e r  por p a ga d o  el im puesto de
sellado con el adjunto" sello de pesos
trescientos que .de acuerdo con el
In c iso  c) del Art. 39 de la L e y  1072
de la . Provincia, corresponde a las
seis pertenencias m ineras a que tiene
derecho mi representada como com 
p a ñ ía  descubridora de n uevo  cr iad e
ro de s\ibstancias com bustibles con
form e a los Arts. 132, 226 y  338.de!
C ó d ig o  de M in ería  y  disposiciones
concordantes del ¡Decreto 1181 del
P o d e r  E je c u t iv o  de la P ro vin cia  y
cu y a  concesión formal solicitaré opor
tunamente; ofreciendo abonar el ca
non del A rt.  40. de la L e y  de r e fo r 
m a del C ó d ig o  de Minería N°. 10273.
4o. U n a  vez proveída la presente
m anifestación de d escubrim iento  y
h e ch o  el registro solicitado, notificar
de todo ello con la correspondiente
n o ta  de com unicación, por correo en
c e r t i f ic a d o -c o n  aviso  de retorno, a
los propietarios del terreno en los
dom icilios indicados. S e rá  justic ia .—

J. B. E s k e s e n .........  S a lta  5 de E n e ro
de 1929.—  Presentado en  la fech a  a
horas diez. Conste.— T . de la Zerda.
E n  esta Ciudad de Salta, R e p ú b lica
A xgeutina, a cinco dias del mes d e
E n e ro  de m il novecientos ve in t in u e
v e  a horas diez com pareció ante  el
suscrito E scriban o  el señor J u an  B.
Eskesen , dinamarqués, industrial, ca-

  sado, m ayo r  de edad, dom iciliado en
la calle Itu za in g ó  N°. 45, hábil; de
mi conocimiento, doy  fé y expuso:
Q u e  en el dia y hora indicados en la
nota puesta  al pie del escrito q u e
antecede concurrió a la O ficina  de la
E scrib an ía  de G obiern o  y M inas d e
de esta P ro v in c ia  de S a lta  cita en la

 c a l le  G uém es No. 4x0 de esta Ciudad,
con el objeto de presentar en ella el
citado escrito que antecede de m a n i
festación de descubrim iento de u u
nu ev o  criadero .de  petróleo que l le v a 
rá el nom bre de m ina « A gu a  Blanca»
y que ha efectuado su represen tada
ja S- A. Com pañía  N acional de P e 
tróleos L im itada, en la perforación
del p o z j  denom inado «A gu a  B la n c a
N°. 2» que practica dentro de la zona,
de las pertenencias para trabajo  fo r 
m al que solicité en el perm iso de ca
teo N°. 964— C, ubicado en el D e p a r 
tam ento de Orán de esta P ro v in c ia
de S a lta  H ace  constar asim ism o qu^
presenta en este mismo acto nn ac
ta del Ju ez  de Paz de la i a. Seccione
Judicial del D ep artam en to  de O rán
por la que se constata  el descubri
m iento de referencia, u n a  botella se
llada por el mismo funcionario q u e
contiene la m u estra  del mineral, u n
sello de trescientos pesos correspon
diente al im puesto señalado por el
Inciso c) del artículo 39 de la L e y
i o 72 de la  P ro v in c ia  y u n a  .c o p ia

'del escrito de m anifestación de este
descubrim iento para que el señor
E scribano de M inas tam bién le pon
g a  ca rgo  y  se lo d evu elva  como lo
dispone la ley. E n  v ir tu d  de lo e x 
puesto y  a requerim iento  del señor
E s k e se n  form ulam os an te  el señor
E scriban o  de Minas don José Ibarra-
rán F . , pedido de cargo  y  trám ite
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l e g a l  de la referida m an ifestación  de
descubrim iento, a lo que el señor
Ib a rra rá n  expuse: Q u e  no podía a c 
ced er  al pedido de ca rgo  y  t rá m ite
so lic itan d o  por cuanto t iene instruc
cion es del G obierno de la Provin cia
p a ra  abstenerse de producir cualquier
a c to  por el cual se reconociese al
e x p o n e n te  como .A utorid ad  Minera
d e  esta P rovin cia  y que sólo se le-
m it a  a recibir los documentos y  e fe c
tos  presentados y  que se m encionan
an teriorm en te ,  c u y a  e n tre g a  y. r e c e p 
ció n  se efectúa en este acto ante el
s u s c r ito  E scribano y los testigos don
A n d ré s  M endieta  y  don Carlos H e 
rrera ,  vecinos, hábiles y  de mi c o 
n ocim ien to  de que d oy  fé. C o n  lo '
<que term inó el acto y  p rèvia  lectura
y  ratificación de su. contenido rnani-
íe s t ó  — el señor Ibarrarán F . , que se
n e g a b a  a firmar por las razones an 
t e s  expuestas, lo que se hace constar
p o r  ante los testigos nombrados, de
to d o  lo que doy f é — J. B. Eskesen.
A - M endieta.—  Carlos H e rre ra .— No-
lasco  Zapata. E  P ..............S a lta  28 de
A b r i l  de 1930. Por dom icilio  el cons
t itu ido  y por el poder invocado, tén 
g a s e  a don J u an  B. E skesen  por re
p r e s e n ta  de la C ia. N acional de P e 
tró leos L td a ..  T é n g a s e  por hecha y
p reseentada la maifestación de d e s
cu b rim ien to  de petróleo é h idrocar
buros fluidos en el D epartam en to  de
O rán . Con' el acta de fs. 2 tén gase
p o r  com probada la extracción de_ la
n iu e s tra  del m ineral presentada Con
el  sello de trescientos pesos— a co m 
p a ñ o ,  tén gase  por pagado  el im p ues
to  establecido por el Art. 39 ine. c)
d e  la L e y  1072. R eg ístrese  en el L i 
b ro  de R e g is tro  de Minas, de a c u e r
d o  a - lo  dispuesto por el C ódigo  de
M in ería  y  publíquese el escrito y  su
p ro v e íd o  por tres veces en el espacio
d e  quince días en el diario «El Pais»
v  por una vez en el Boletín O ficial
y  coloqúese aviso  en O ficina. Pase
a  la D ile cc ió n  G en eral  de O bras
P ú b licas  de sus efectos y para  que
in d iqu e si hay otras m inas en la
m is m a  zona y a menos de cinco k i

lóm etios. L u c io  O rtíz ........... Salta  30
de A b ri l  de 1930. R e g is trad o  en el
día de la fecha en e¡ L ib ro  de R e .
g istro  de M inas al folio 59, bajo el
N". 20— L e tra  N .— José Ibarrarán F.
E s crib a n o ...........S a lta  2 de M ayo  de
1930. E n  la fech a  notifiqué al se ñ o r
Juan B. E s k e se n  el decreto  que an
tecede de fs. 11 y vta. E n  con stan 
cia firma.— J. B. E s k e s e n -T .  de la
Z erd a  S a lta  28 de N o v ie m b re  de
1931. Por devuelto, cúmplase. D e
acuerdo a lo resuelto por el Poder
E je c u t iv o  de la P ro v in c ia  a fs. 26 y
27, de f e c h a . 7 de N o v ie m b re  del cte.
año, revalídese en el L ib ro  de R e g i s 
tro de Minas, el registro  ' correspon
diente, corriendo desde la fecha  de la
revalidación los términos legales. E s 
tese a lo resuelto en fecha 28 de A b r i l
de 1930 y a fs. 11 y  vta. de este e x 
pediente. R ep ón gase .  O u te s .........»Salta
28 de N o v ie m b re  de 1931. E n  la fe 
ch a  se tomó nota m argin al,  al folio
59 del L 'b ro  de R e g is tro  de Minas,
dejándose co n stan cia ,q u e  ha sido .re
validado el asiento que corre a los
folios 59 a l - 64 N°. 2 0 — N  del libro
m encionado.— Carlos F ig u e r o a — E s 
cribano  de M in a s .........S a lta  30 de N o 
viem b re  de 1932. N otan do el prove-
y en te  que en la resolución de fs. 11   
y  vta. se d esig n a  para que se- h a g a n
las publicaciones de edictos corres
pondienteS; en el diario  «El Pais» y
no existiendo en lo fecha ese diario;
ésta D irección  G en eral  de Minas,
ám pliando su resolucción de fecha 28
del corriente, d esign ar  para que se
efectúen dichas publicaciones el d ia
rio «La Moutaña». Notifíquese. O utes .
E n  ig u a l  fecha notifiqué al Dr, A ran -
da las resoluciones que anteceden y
f irm a .--M . A randa-T. de la Z erd a .—
E n  la m isma fecha pasó a D irección
G en eral  de* O bras P úblicas— T. de la
Zerda  —  Oficina, N o viem b re  30 de
1631 —  Pase a Sección Topografia^ y
M inas a sus efectos—  N . ‘ F. Cornejo.
S e ñ o r  Director: D e  acuerdo al p lano
de fs. 3, se han ubicado en el m apa
m inero las seis p ertenen cias que for
m an  la m ina  « A gu a  Blanca» q u ed an -
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>do el presente expediente  inscripto
en el L ib ro  de Minas bajo el n ú m e
ro  de orden cuaren ta  y  c inco—  O f ic i 
na, D iciem bre 4 de 19 3 1— N. Martea-
rena— C o n  el precedente inform e de
Seccción  T o p o g ra f ía  y Minas, v u e lv a
a la D irección G en eral  de M in as—

 Oficina, D ic iem b re  5 de 19 3 1— N. F .
C o r n e jo — D irector  G en eral de O bras
Públicas.

L o  que el subscripto E scrib an o  de
M inas hace  saber a sus efectos.

Salta , 12 de D ic iem b re  de 1931.
C A R L O S  F I G U E R O A

E s c r ib a n o  de Minas
( !32 í)

EDICTO DE MINAS.
E x p .  N ° 22 — L e tra  C.— L a  A u to r i 

dad Minera de la Provincia, notifica
a todos los q u e '  se consideren con
a lg ú n  derecho, para  que los h a g a n
valer  en la form a y dentro del térm i
no de L e y ,  que se ha presentado la
sig u ie n te  m anifestación de descubri
m iento de petroleo, que, con sus pro
veídos, dicen así:— «A la - A utoridad
M inera de la P ro vin cia .—  A b ra h am
Cornejo, argentino, m ayor de edad,

 constituyendo domicilio legal en la
casa N "  45 de la calle I tu za in g ó  en
esta Ciudad, ante  la A utoridad  M i
nera de la Provincia, en. mi carácter

 d e  representante de los  ̂ Srs. E v e ly n
H e n r y  C o rn w a ll  Jones,— Charles J .
A nd rew s, K e u e n tn  S .v V eirs  y  R ic a r 
do J. Muñoz, dom iciliado en la C a p i
tal Federal, A v e n id a  .R o q u e  Saen z
P e ñ a  N° 567, 's e g ú n  lo acredita el-
poder especial que 'te n g o  presentado
en el E x p .  N° 533— C  de la E s c r ib a 
nía de Minas, permiso de cateo de
petroleo y  sus similares en el D e p a r
tam ento de O rán , me presento y
digo:— I — Q ue mis representados son

 concesionarios del permiso, de cateo
de petróleo, h idrocarburos, gases na
turales y sus similares del-citado»ex--
pediente  N °  533— C , ubicado en la
 urisd icc ió n  de la Sección  Judicial de
T a ita g a ! ,  D epartam en to  de O rán de
es ta  Provincia  de Salta, en terrenos

del L o t e . 3 de la finca «Rio S e co  y
C am po G rande», prop iedad  de la
Com pañía  Inmobiliaria  del R io  de la
P lata,,que  tiene su dom icilio  en la
Capital Federal, calle 25 de M ayo
N° 340. — Q u e como tales con cesion a
rios de este perm iso de cateo m is
representados eféctúan, dentro del
perím etro del mismo, la perforación
del pozo denom inado «Ram os N° 3»,
cu yos trabajos denunciaron . o ficial
m ente en el m encionado 'E x p .  y  los-
han realizado con sujeción estricta a
los requisitos de la L e y  y a la téc
n ica  y  práctica petrolera.—  Q u e  en la
perforación de este pazo a los 699
mts. 82 cmts. de profundidad h an
descubierto  mis representados un y a 
cim iento petrolífero, cu ya  co m p ro b a
ción, a pedido de los mismos, ha s i
do efectuada por el Juez de Paz de
la Sección Judicial  de T a rta g a l ,  quien
igualm en te  ha presenciado i a  e x tra c 
ción de la m uestra  que acom paño
en una botella lacrada y sellada por
el m ism o funcionario, y  todo lo cual
consta en el acta de fecha  21 de
E n e ro  de 1929 cu y o  duplicado ta m 
bién acompaño.— Q ue este pozo está
situado en terrenos: del m encionado
L o te  3 de la finca «Rio Seco  y  Cam-
po^Grande» y se halla ubicado ap ro
x im ad am en te  a los 2.900 metros r u m 
bo' S u r  690o O este  del esquinero
N oroeste  del referido permiso de c a 
teo N °  533 — C en que ' ese pezo se
perfora, cuyo  esquinero a su vez está
determ inado en la descripción de di
cho permiso de cateo en la s ig u ie n 
te foima:' A rrancan do de las «Juntas
de San  Antonio» hacia el E s te  se
medirán n ,o o o  mts., despues desde
este punto  con rum bo N orte
E s te  a los 17,153 mts. se encontrará
el «mojón de referen cia  N° 8», lu e 
g o  con rumbo S u r  32 45, E s te  a los
520 mts. se en con trará  el esquinero
Su roeste  del cateo; desde este punto
se continuará con los sigu ien tes  r u m 
bos y distancias: S u r  76o E s te  1,000
mts.; N o rte  140 E s te  1,000 mts.; S u r
76o.-E s t e  500 m ts; N o rte  14o E s te
1,000 metros; S u r  76o E s te  r,ooo
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m etro s  y Norte. 14o E s te  7 ,ooo m e 
tros y  N o rte  14o E s te  7 ,oqp metros,
l leg a n d o  así al esquinero N oroeste
del m encionado cateo.— L a  m ina c u 
y o  descubrim iento m anifiesto  l le v a 
rá  el nom bre de «Rita».— Q u e  estan 
do este descubrim iento dentro del
radio de 5 K ilóm etros de la m ina re
g istrada  «Ramos» de la  S. A .-C o m 
pañ ía  N acional de pejroleos Ltda.,
le  corresponde la clasificación de
«descubrim iento de n u ev o  criadero»
de acuerdo con el Art. n  1 del Cód.
de Minerias, con derechos para  mis
represen tados a 6 pertenencias de
och en ta  y  u n a  hectareas cada una,

  conform e a los Arts. 132 y  338 del
c itado C ó d ig o  y  ^rts. 30 y  32 del
decreto 1181 del P. E. de la P ro v in 
cia.— 1 1 — E n  tal virtud y a los fines
lega les  correspondientes, ven g o, en
ejercicio  de la representación in v o c a 
da y  cum pliendo instrucciones, de
m is mandantes, a m anifestar  en sus
nom bres este descubrim iento de n ue
v o  criadero de petroleo, h idrocarbu
ros, gases naturales y  sus . similares;
pidiendo a la A u tor id ad  Minera, de
acuerdo a lo dispuesto por los Arts.
n i ,  113, 116 al 119  del C ódigo  de

  M inería y Art. 26 del ’citado decreto
118 1  y  demas concordantes ambos,
se sirva: I o T e n e r  por hecha y  por p r e 
sentada la presente m anifestación de
liallazco o descubriento j l e  nuevo
criadero de petroleo, hidrocarburos,
g ases  naturales y  sus similares, con
la m uestra  que acom paño poniendo
el Sr. E scrib an o  de M inas la corres
pondiente constancia  o cargo  del día
y  hora de su presentación al pie de
este escrito y  del e jem plar adjunto
del mismo, que se m e devolverá, y
certificando que sólo existe  perfora
ción en el m ism o criadero la m ina
qu e indico an teriorm ente.— 2° M an 
d ar  registrar  y  copiar el presente es
crito con sus anotaciones y  p ro v e í
dos, hechos y autorizados por el Sr.
E scrib an o , en los registros de M inas'
de esta E scriban ia  y  en los registros
d e  la Sección  M inas del D e p a r ta 

m e n t o  T o p o g rá f ic o  a nom bre de-ruis

representados y  publicar, insertando    
ese registro  íntegro, en el periódico
que d esig n e la  A utoridad  M inera por   
3 veces en el espacio de 15 días y   
por una ve z  en el Boletín O ficial  y   
fijarlo en un cartel en las puertas     
de la O ficina  de esta E scrib an ia  de
Minas, con anotación del hech o  que   
hará el señor E scrib an o  e n '  el E x p .   
de registro.— 30— T e n e r  por p a ga d o
el im puesto  de sellado con el a d ju n -   
to sello de $ 300 que, de acuerdo   
con el Inc. c) del A r t  39 de la L e y   
prov in cia l  N u 1072, corresponde a   
las 6 pertenencias m ineras a que t ie 
nen derecho mis representados com o   
com pañía  form ada de 4 personas   
descubridoras de n u ev o  criadero de
substancias com bustibles conforme a   
los Arts. 132, 226 y  338 del Cód. de   
Minería y disposiciones concordantes   
del decreto 1181 del P.- E. de la Pro-   
vincia y  cu ya  concesión form al soli-  
citaré oportunam ente; ofreciendo a-  
bonar el canon del Art. 40 de la L e y   
de reform a del C ódigo  de M inería  
N °  10273.— '4o— U n a  v e z  proveído la  
presente m anifestación de descubrí-  
miento y  hecho el registro solicitado,;
notificar de todo ello con la c o r r e s -  
pondiente nota de comunicación, por,
correo en certificado con aviso  de
retorno, al propietario del Jerreno en
el dom icilio  indicado.—  n r —  C o m o  
este descubrim iento se ha m anifesta
do antes de q;te em piece  a correr el
plazo para  la instalación de los tra
bajos y el término de cateo del per
miso otorgado en el E x p .  N° 533 —
C, mis representados se re se rv an ’
ín tegram en te  sus derechos de catec-
de dicho permiso sobre el resto d e
los terrenos que com prende el mismo  
una vez ubicados las 6 pertenencia^
para explotación , correspondientes a
este descubrimiento, a fin de . conti- 
n uar  oportunam ente  sobre eses te
rrenos la exploración de ellos en los
pla/os y  de acuerdo a los derechos
y  obligacion es respectivas del C ó d  
de M inaría y  decretos reglamenta^
rios.— T en ien d o  por hecha esta r e 
serva, pido a la A utoridad  Minera..
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 se sirva  p roveer 'd e  conform idad a
lo solicitado por ser justic ia.— Abrá-
ham  Cornejo.— Salta  i° de F ebrero
de 1929.— Presentado en el día de la
fec h a  a horas once y  tre inta  m in u 
tos, acom pañán do un sello por va lor

 de pesos 300 y una botella  conte-
niédo la m uestra del mineral, doy fé.
J osé  Ibarrarán—  E s c r ib a n o .—  Salta
28 de Abril de 1930.— Por domicilio
el constituido y  por el poder in v o c a 
do, téngase al doctor A brah am  C o r 
 e jo  como representantes de los Srs.
E v e ly n  H e n ry  Conw all  Jones,1 C h a r
 es J. A nd rew s, K e n n e t  S. V e irs  y
Ricardo J. Muñoz.—  T é n g a s e  por
hecha  y por presentada la m an ifes
 ación de descubrim iento de petro
 eo e hidrocarburos fluidos en el D e 
 artam ento  de Orán. Con el acta de
 s. 2 téngase por comprobada la e x 
 racción de la m u estra  presentada.
Con sello de $ 300— acompañado, tén 
 a s e  por pagado el im puesta  estable

 i d o  por el Art. 39 Inc. c) de la L e y   
 o l 2. R e g í t r a s e * e n  el L ib ro  de R e 
 is tro  de Minas, de acuerdo' a lo
 ispuesto  por el C ódigo  de Mineria y
 ublíquese  el escrito ' y  su proveído
 or 3 veces en el espacio de 15 dias

  n' el diario «El País» y  por una vez
 n el Boletín Oficial y  coloqúese a-
 iso  en O ficina.—  Pase a la D ire c
 ión G en eral  de O bras Públicas a sus

 efectos y  para que indique si h ay
 tras m inas en la m ism a zona y a
 enos de 5 K ilóm etros.— L u c io  Or-
 iz.— S a lta  30 de Abril de 1930.— R e 
 istrado en la fecha, en el L ib ro  de
 eg istro  de M 'nas, al folio 64 —bajo

   l N °  22— L e tr a  C.— José Ibarrarán
 .  Escribano.— Salta  2 d e . May.o de
 930.— E n -la  fecha  notifiqué al D r .
 ’braham  Cornejo  el decreto que a n 
 ecede de fs i 7 y  vta. E n  constan-

  ia firma.— Corn ejo.— T . de la Zerda.
 a lta  28 de N o v ie m b re  /de 1931.—
P or devuelto, cúmplase. D e  acuerdo
  lo resuelto por el Peder E je c u t iv o

 de la Provincia, a fs. 3 9 —’40 y  fs. 55,
 e  fechas 7 de N o v ie m b re  del c o 
 riente año respectivam ente, re va l í

 e s e  en el L ib ro  de R e g is tr o  de Minas,

el R eg istro  correspondiente, corrien
do desde la fecha de la reva lid ación
los términos lega les.— E stese  a lo
resuelto en fech a  28 de A bril  de 1930
y a fs. i ?  y  vta. de este exped iente .
R ep ón gase . — O utes.— Salta  28 de N o 
viem b re  de 19 3 1.— E n  la fecha  se
tomó nota m arg in a l  al folio 67 del
L ib ro  de R e g is tro  de Minas, d eján 
dose constancia que h a  sido r e v a l i
dado e l.as iento  que corre a los folios
64 al 69— N° 2 2 - - C — del libro m en 
cionado. -C ar los  F ig u e r o a  — E scrib a
no de M inas.— E n  la m ism a fecha
notifiqué al Dr. A brah am  Cornejo  la
resolución que antecede de la D ir e c 
ción G en eral  de M inas y f ir m a .—
Cornejo.— T .- d e  la Zerda.— Salta  30
de N o viem b re  de 1931.— N o tan d o  el
p rov eyen te  que% en la resolución de
fs. i 7 y  vta. se d esig n a  para que se
h a g a n  las publicaciones de los ed ic
tos correspondientes en el diario «El
País» y  no existiendo en la fecha
ese diario, ésta D irección  G en eral
de Minas am p liándo su resolución
de fecha 28 del corriente, d esign a
para que se efectúen dichas publica
ciones el diario «El In tran sigen te» .
Notifíquese.— Outes.— S a lta  2 de D i-
ciembre_de 1931.— E n  la fecha notifi
qué al Dr. Cornejo  la resolución que
antecede y  f irm a.— C o rn ejo .— T .  d e
la Z erda.— E n  igu a l  fecha pasó a la
D irección G e n e ra l  de O bras P ú b li
cas.— T . de la Zerda.— Pase a S e c 
ción T o p o g ra f ía  y  M inas para q u e
inform e.—  Oficina, D ic iem b re  2 d e  '
1931.— N. F . Cornejo.— Sr. Director:
Con los datos dados en el plano p re 
sentado, se ha ubicado en el m ap a
m inero  de esta Repartición las 6
pertenencias que form an la m ina
«Rita» quedando el presente E x p .
anotado en el libro de M in a s .b a jo
el núm ero de orden treinte y  seis.—
O ficina, D ic iem bre  3 de 1931. N.
M artearena.—  C o n  el informe que
precede de Sec. T o p o g ra f ía  y M inas
v u e lv a  a la Dirección G en eral de
M in as.—  Oficina," D ic ie m b re  3 de
1931.— N. F. C o rn ejo — Director G e 
neral de O. Füblicas».
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L o  que el subscripto  E scrib an o
d e  Minas hace  saber a sus efectos .

S alta  D iciem bre 5 de 1931.
O r l o s  F i g u e r o a .

E scriban o  de M inas.
(1 3 2 2 )

EDICTO DE MINAS:— E x p e d ie n te  N°
3 0 — L e tr a  N ° — L a  A u to r id a d 'M in e ra   
de la P ro vin c ia  notifica a todos los
q u e  se consideren con a lg ú n  derecho,
p a ra  que los h a g a n  valer, en la form a
y  dentro del término de ley, que se
h a  presentado el s ig u ie n te  escrito de
m anifestación de descubrim iento de
petroleo, que, sus anotaciones y  pro;
veídos, dicen así:— «A la A utoridad
M in era  de • la P ro v in c ia .- -J u a n  B.  
E skesen , dinamarqués, industrial, m a 
y o r  de edad, casado, constituyendo
dom icilio  legal en !a casa N ‘ 45 de la
calle  I tu za in g ó  en esta Ciudad, ante
la  A utoridad Minera m e presento y
d igo:— I — Q ue en m i carácter  de re
p resen tan te  de la Sociedad A n ó n im a
C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  P E 
T R O L E O S  Ltda., dom iciliada en la
C apita l  F ed era l,  A v e n id a  R oq u e
S a é n z  Peña N° 567 y cu yos E s ta tu 
tos han sido, aprobados por el Poder
E je c u t iv o  N acional por decreto de
fec h a  23 de N oviem bre  de 191 x, se
g ú n  todo ello lo acreditan los p o d e 
res especiales en forma legal que

  ten g o  presentado en el expediente  N°
53— M de la E scriban ía  de Minas, de
la  m ina de petroleo «Tartagal», e x 
ponga: Q u e  mi representada es co n 
cesionaria  . del permiso de cateo de
petroleo, hidrocarburos, gases natura
les y  sus sim ilares del E x p e d ie n te  N •
144— C: de la E scriban ía  de M inas,
u b icado  en terrenos de las fincas «Ya-
c u y » - d e  don L u is  de los R ios d o 

m ic i l ia d o  en esta Ciudad calle F lo r i 
da N° 141, «Campos de Burgos» de
los herederos de Concepción B u r 
gos, cuyo  representante el señor Re-
caredo Fernández tiene su dom icilio
e n  «Las Tablillas» K iló m etro  1 3 5 : — ■
F. C . C.- N. A. y  «Yariguarenda» del

JFisco de la P rovin cia  o de los señores

A b ra h a m  N allar  o N a s w io  Am ado,,
dom iciliados am bos en T a r t a g a l — F.
C .  C. N. A., según  informe de la D i 
rección de O b ras  Públicas, T o p o g r a 
fía, Irrigación' y  M inas de la P ro v in 
cia, que obra en dicho expediente  N -
144 - C . — Qüe como tal concesionaria
de esta perm iso de cateo, mi rep re
sentada ha descubierto dentro de los
lím ites del mismo un criadero de p e 
tróleo, consistente en un afloram ien
to o vertiente de dicho aceite m in e
ral, que afluye  y  se ren u ev a  co n tin u a
mente, \iel cual se ha extraído  las
m uestra que acom paño en una botella
lacrada y  sellada.— E l punto ' de la
extracción  de la m uestra  se halla  u b i
cado aproxim ad am en te  'a los 1,483.

 metros rum bo N o rte  i2°o6’ O e ste 'd e l
esquinero  Sureste  del exp resad o  per
miso de .cateo N °  144— C; cuyo  e s
quinero a su v e z  está determinado-
en la descripción de dicho permiso de
cateo en la s ig u ie n te  forma: partien 
do del centro del puento del F. C. C..
N. A. que cruza el R io  T a r ta g a l  (li
nea de E m barcación  a Yacuiba) se
medirán al O este .1,730 metros, des-
pues al N o rte  3,200 metros, lu e g o
N orte  9 E s te  4,800 llegando asi a di
cho esquinero Sureste.— D entro del
radio de cinco k ilóm etros de este des
cubrim ien to  se en cuentran las m i 
nas registradas «TarLagai» de m<i
representada en este expediente  y
« S a n  Marino» de mi m an dan te la.
S tan d ard , Oil Com pan y Sociedad A n ó 
nim a A rg e n t in a  y las m an ifestacio
nes de descubrim ieto  de las minas
«Thom as» de ésta últim a C om pañ ía
y  «Tera» de mi m an dan te la C o m p a 
ñía de Petróleos L a  R ep úb lica  L td a . , .
y, en consecuencia, le corresp on d e al
presente  la clasificación de «descu
brim iento de n u ev e  criadero» de-
acuerdo con el Árt.  m  del C ódigo  de
M inería, con d erecho para m i rep re
sentada  seis pertenencias de o ch en 
ta y  u n a  hectareas cada una confor
m e a los Arts. 132 y  338 del c itado
C ódigo  y Arts. 30 y  32 del D e c re to
n 8 r  dél Poder E je c u t iv o  de la Pro-

-v in c ia .— I I — E n  tal. v irtud  y  a los f i -



nes legales carrespondientes, ven g o,
en ejercicio d é la  representación in v o-

•cada y  cum pliéndo instrucciones de
mi mandante, a m an ifestar  en su
n o m b re este descubrim iento de «nue:
ve  Criadero» de petroleo, hidro ca r
buros, gases naturales y  sus s im ila
res, bajo la denom inación de mina
«Tigre», pidiendo- a la Autoridad
M inera de la Provincia  que, de acu er
do a lo dispuesto por los Arts. m ,
1 1 3 , 1 1 6  al 119 del C ó d ig o  de M inería
y  Art. 26 del citado D ecreto  1181 y d e 
m as concordantes de ambos," se sirva:
i 5 T e n e r  por hecha  y  por presentada •
la  presente m anifestación de h a llazg o

-o descubrim iento de nuevo criadero
de petroleo, hidrocarburos, gases n a 
turales y sus similares con la m ues
tra que acom paño, poniendo el señor
E scrib an o  la correspondiente constan
cia o cargo  del dia y  hora de su pre-

  -sentación al pie de este escrito y  del
ejem plar adjunto del mismo, que se
m e devolverá, y  certificando que d e n 
tro del radio de cinco kilóm otros sólo
existen  m anifestadas y  registradas
las m ism as indicadas p reced en tem en 
te. — 2° M andar registrar y  copiar el
presente escrito con sus anotaciones
y  proveídos, hechos y autorizados
por el señor E scribano, en los r e g is 
tros de Minas de la E scrib an ía  de
M inas y  en los registros de la S e c 
ción Minas del D epartam en to  T o p o 
r á f i c o ,  a n om b re  de m i mandante;
y publicar; insertándo ese regis tro
íntegro, en el periódico que designe la
A u toridad  Minera, por tres veces en
el espácio de quince  dias y  por una
vez en el « B o l e t í n  O f i c i a l »,|y  fijarle
en un cartel en las puertas de la O f i 
cina de la E scribanía- de Minas, con
anotación del hecho que hará  el se
ñor E scriban o  en el expediente  de
registro  — 30— T e n e r  por p agado  el
im puesto  d e 's e l la d o  con el ad ju n to
sello de trescientos pesos que, de
.-'.cuerdo al inciso c) del A rt  39 de la
L e y  N °  i o 72 d é l a  Provin cia, corres
ponde a la^seis pertenencias m ineras
:i que tiene derecho mi m an dan te co
m o  C om pañ ía  descubridora de n u evo

criadero de substancias com bustibles,
conform e a los Arts. 132, 226 y  338
del C ó d ig o  de M inería  y  disposiciones,
concordantes del D ecreto  1181 del
P. E  .d é la  Provincia, cu ya  concesión
form al solicitaré oportunamente;o fre-
ciendo abonar el canon del Art. 40 de
la L e y  de R eform a al C ó d ig o  de
M ineria N °  10273, y cuyas petenen-
cias" serán de acuerdo al plano E —
D — 88 7— A n g. que acom paña.— 40
Q u e  una vez proveída  la -presente
m anifestación de descubrim iento y

■ hecho el registro  solicitado, nofificar
de todo con la correspondiente nota'
de comunicación, por correo en certi
ficado con aviso  de retorno a los
dueños del suelo indicados en el se
g ú n  párrafo del acápite I  y  personal
m ente al señor Agenjfce F isca l  por los
terrenos de propiedad del E stado  re
feridos en el m ism o párrafo; así c o 
mo al suscrito como representante de
las  Com pañ ías Standard, Oil, Com pa-
n y  — Sociedad A n ón im a A r g e n t in a  y
C om p añ ia  de Petroleos L a  R e p ú b lica
Ltda., por las m encionadas m inas v e 
cina.— I I I — Com o este' descu brim ien 
to se ha efectuado dentro de la zo n a
del cateo 144 C— mi representada,
sin perjuicio  de la reserva h ech a  en
el exped iente  N ° 53— M de la  m ina
« Tartagal» , se recerva  ín te g ra m e n te

^sus derecho sobre el, resto de l o s ‘te
rrenos que com prende el mismo, u n a
vez ubicadas las siete pertenencias
de la m encionada m ina  «Tartagal»  en
las seis que le corresponden a este
descubrim iento para explotación, a
fin de continuar oportunam ente la
exploración de esos terrenos en los
p l ^ o s  fijados en la concesión y de
acuerdo a los derechos y oblig acion es
establecidos en el C ó d ig o  ele M ine-
ría y  decretos reglam entarios.— T e 
n ien do por h ech a  esta reserva, pidoá
la A utoridad  M inera se sirva  proveer
en todo de conformidad, por ser j u s 
t ic ia .= J .  B. E sk esen .— Salta, 25 de
M arzo de 1929. —  Presentado en la
fecha  siendo horas quince y quince
con la copia correspondiente, a c o m p a 
ñan do u n  plano por duplicado, délas.
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pertenencias para explotación, un se-  
lio por va lor  de T rescientos pesos y
u n a botella  conteniendo la m uestra
del mineral, doy fé— José Ibarrarán
F .— E scrib an o — Salta, 28 de Abril  de
1930.— Por domicilio el constituido y
p o r  el poder invocado, téngase a dón_
Ju an  B. E skesen , por representante
la Cia. N acional  de Petroleos Ltda.
T é n g a s e  por hecha y  presentada la
m anifestación de descubrim iento de
petroleo e hidrocaburos fluidos en el
D ep artam en to  Orán y por presentada
la m uestra del mineral. Con el sello
de $ 300— acompañado, téngase por
p a ga d o  el im puesto establecido en el
Art.  39 inc. c) de la L e y  1072. R e 
g ístrese  en ei L ib ro  de R eg istro  de
M inas de acuerdo a lo dispuesto por
el C ódigo  de M in ería  y  publíquese el
escrito y  su proveído  por- tres veces
en el espacio d e ,q u in c e  días en el
diario «El Paiz» y  por una v e z  en el
« B o l e t í n  O f i c i a l » y coloqúese a v i 
so en Oficina. Pase â  la Dirección
G e n e ra l  de O bras Publicas a sus
efectos y  para que indique si h ay  otras
m in as en la m ism a zona y  a m enos
de cinco kilóm etros.— L u c io  O rtíz.—
S alta ,  30 de A bril  de 1930. R e g is t r a 
do en la fecha en el L ib ro  d e 'R e g i s 
tro  de M inas al folio 83— bajo el N °
■30— letra N ° — José Ibarrarán F.— E s 
cribano.— Salta, 2 de M ayo  de 1930.
E n  la fech a  notifiqué al señor Juan   
B. E s k e s e n 'e l  decreto que anteced e  
de fs. 7 y  vuelta. E n  constan cia  fir
m a.— J. B. E skesen .— T . de la Zerda
Salta , 28 de N o viem b re  de 1931. Por
devuelto, cúmplase. D e  acuerdo a lo
resuelto por el Poder E je c u t iv o  de la
P rovin cia  de fs. 21 y  22, de fecha 7  
de  N o viem b re  del corriente año, re 
valídese en el L ib r o .d e  R ig is tro  de
Minas, .el R eg istro  correspondiente,
corriende desde la fecha  de la r e v a -  
l idación los términos legales.— E stese
a  lo resuelto en fecha 28 de Abril  de '
1930 y  a fs. 7 vta. de este expedien
te.— R ep ón gase .— O utes.—  Salta. 28 de
N o v ie m b r e  d’e 1931 E n  la fecha se
tom ó nota m arg in a l  al folio 85 del L i -  
b ro  de RegistrcT de Minas, dejándose

constancia que ha sido revalidado el   
asiento que corre a los folios 83 al 87  
N° 30 N °  del libro m encionado.— Car-   
los F ig u e r o a — E scriban o  de Minas.—
Salta, 30 de N o v ie m b re  de 1931. N o-   
tando el p roveyen te  que en la resolu-   
ción de fs. 7 y"vta. se designa  para   
que se h a g a n  las publicaciones de   
edictos correspondiente  en el diario    
«El Paiz» y  no existiendo en la fecha   
ese diario, ésta Dirección G eneral de   
Minas, ampliándo su resolución de   
fecha 28 del carriente, desig n a  para
que se efectúen dichas publicaciones
el diario « N ueva  Epoca». N otifique-

 se .— Outes.— E n  ig u a l  fecha notifiqué
al Dr. A ran da las resoluciones que
anteceden y firma. M. A ran d a.— T . de
la Zerda.— E n  la m isma fecha pasó a
Dirección G en eral de O bras Públicas.
T .  de la Zerda.— Pase a Sección T o 
pografía  y  M inas a sus efectos. Ofi
ciña, N o viem b re  30 de 1931. N .  F .
Cornejo.— Señ or Director: D e  acu er
do al plano de fs. 2 se han ubicado
en el m ap a minero las seis p ertenen
cias que forman la m ina  « T ig r e » , ,
quedando el presente expediente  in s
cripto en el L ib ro  de Minas bajo el
número de orden cuarenta  y tres.—
Oficina, D iciem bre de 193?— N. Mar-
tearena.— Con el inform e que precede
de Sección  T o p o g ra f ía  y  Minas, v u e l
va  a la D irección G eneral de Minas.
O ficina, D iciem bre  4 de 1931.— N. F.
C orn ejo-D irector G en eral  de O bras
Públicas».

L o  ,que el subscripto  E scriban o  de
M inas hace saber a sus .efectos.

Salta, D ic iem bre  12 de 1931
C A R L O S  F I G U E R O A

E scribano de Minas
1323  

E D I C T O  D E  M I N A S — E x p e d ie n 
te N° 32— L e tra  S .— L a  'A utoridad.
M in era  de la Provincia, notifica a to
dos los que se consideren con a lg ú n
derecho, para que los" h a ga n  valer,  
en la forma .y déhtro del término de
ley, que se ha presentado el s ig u ie n 
te escrito de m a n ife s ta c ió n 'd e  descu
brim iento  de petróleo, que, con sus-
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 an otaciones y  proveídos, dicen así:—
«A la A u toridad  M inera de la Pro
vin cia . Juan B. E skesen , -dinamar-
quez, industrial, m ayor  de edad, cons
t itu y en d o  dom icilio  lega l  en la casa
N ° 45 de calle I tu z a in g ó  de esta
Cuidad, ante la A.utoridad M inera de
la Provincia, m e presento y digo: I
Q u e  en mi carácter  de representante

de la Standard, q Ü C o m p a n y — S o 
ciedad A nón im a A rgen tin a,  d o m ic i
liada en la Capital Federal, A v e n i
da R oq u e S aén z Peña N °  567 y 'c o n
O fic in a  en esta Ciudad en la calle
Itu z a in g ó  N° 45, y cuyos E s ta tu to s
han sido aprobados - por el Poder
E je c u t iv o  N acional por decretos de
fechas 6 de N o viem b re  T3 de D ic ie m 
bre de 1922 y 13 de M arzo de 1923,
s e g ú n  todo ello lo acredita el poder
en form a legal que tengo presentado
en el expediente  N° 1 1 7 9 — C — de es
ta E scriban ía  de Minas, a la A u to 
rid ad  Minera expongo: Q ue mi re
presentada es concesionaria del p e r 
miso de cateo de petróleo, h idrocar
buros, gases naturales y sus sim ila
res del exped ien te  N° 1 4 7 — C —  d e
esta E scrib a n ía  de M inas, ubicado
en la jurisdicción de la Sección  J u 
dicial de T a rta g a l ,  D epartam en to  de
Orán de esta P rovin cia  de Salta .—
Q u e  como tal concesionaria de ese
perm iso de cateo, mi representada
efectúa,.den tro  del perímetro del m is
mo, la perforación del pozo denomi-
do « A G U A R A Y  N U M E R O  DOS»,-
cuyos trabajos denunció  oficialm ente
en el citado expediente  y los h a  rea
lizado con ¿.ujicióu extricta  a los r e 
quisitos de la ley v a la técnica y  p r á c 
tica petrolera.— Q u e la .perforación de
este pozo a los 15 6 9 7  m etros de p ro 
fundidad ha descubierto m i m a n 
dante uu yacim ien to  de h idrocarbu
ros gaseosos combustibles, cu ya  com 
probación, a pedido de m i represen
tada, ha sido efectuada por el I n g e 
niero Oficial de Minas de la P r o v in 
cia, don Fran cisco  Alvarez, quien
ig u a lm e n te  ha presenciado la extrac
ción de la m uestra  que acom paño

 11 un lecipience lacrado y  sellado

por el mismo, todo lo cual consta e n
el acta  de fecha 10 de A b ri l  de 1929,
cu yo  duplicado tam bién acompaño.
— Q u e  este pozo está situado en t e 
rrenos de las fincas «Piquerenda» y
«Ñacatim bay» ■ de los sucesores de
M ig u el  N. Cruz cuyos nom bres y  d o 
micilios ignoro y  de «Piquerenda»,
de don Fran cisco  T o b ar,  dom iciliado
en Orán, se gú n  constancias del refe-

  rido exped iente  N? 147— C, y  su u b i
cación está determinada, se gú u  e s
crito presentado con fecha  26 de F e 
brero de 1929 en el mismo ex p e d ie n 
te, en la s igu ien te  forma: arrancando
del esquinero Nor-O.-ste del e x p r e 
sado cateo se m edirán por el lím ite
N o rte  del m ism o hacia el E s te  853
m etros y  desde allí con rum bo S u d
2,477 mts. 24 ctms.; cuyo  esquinero
a su vez  está determ inado en la des-
cripció;i de dicho permiso de cateo
en la sigu ien te  forma: partiendo del
centro del puen te  del F. C. C . N. A.
de E m b arcación  a Y a c u ib a  sobre el
R ío  T r e s  Quebradas, se medirán al
O este astronóm ico 3,480 metros, des
pués al N orte  astronómico 2,780 m e 
tros para  l leg ar  al esquinero S u r -E s -
te del .cateo, de allí se medirán 3,333
metros 33 ctms. al O este astron óm i
co, y  lue go  6,542 mts. 65 ctms. con
rum bo N orte  23o 30’ Este, l legand o
así al m encionado esquinero Ñ o r -E s 
te- del cateo.- Q u e  estando este d e scu 
brim iento dentro del radio de c inco  k i 
lómetros del descubrim iento de m i
na de petróleo «A guaray», m an ifes
tado con fecha 22 de N o viem b re  d e
1928 por mi representada, así como
de las minas «Carmelo Santerbó»,
«El Destino» y  «Destierro», de p ro 
piedad también de m i representada,
situadas en las inm ediaciones de la
Q ueb rad a  de Icara, se gú n  consta d e
los expedientes N rüs. 26— A, 16 A  y

   i 7 A, le corresponde la c lasificación
de «descubrimiento de n u ev o  cr iad e
ro», de acuerdo con el Art. n i  del
C ódigo  de M inería, con derecho p a 
ra mi represen tada a seis p e r te n e n 
cias de ochenta  y  una hectáreas c a 
da una, conform e a los Arts. (i3 2  y
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138 del d ia d o   C ó d ig o  y  Arts. 30 y
32 del D ecreto  1181 del Poder E j e 
cu t iv o  de la Provincia.— L a  m ina  c u 
yo  descubrim iento m an ifiesto  l le v a 
rá  el nom bre de « A L I C I A » ,— II E n
tal virtud  y  a los fines lega les  co
rrespondiente ve n g o , en ejercicio de
la representación invocada c u m 
pliendo instrucciones Je mi m an d a n 
te, a m an ifestar  en su nombre este
d escubrim iento-de n u ev o  criadero de
hidrocarburos gaseosos combustibles,
pidiendo a la A u torid ad  Minera, de
acuerdo a lo dispuesto por los Arts.
n i ,  113, 116  al 119 del C ó d ig o  de

„Minería y  Art. 26 del D ecreto  1181
del Poder E jecu tiv o  de la Provin cia
y  demás concordante de ambos, se
sirva: — 1° T e n e r  por hech a  y  por
presentada la presente m anifestación
de hallazgo  o de  descubrim iento de
n u e v o  criadero de hidrocarburos g a 
seosos combustibles, con la m u estra
que acompaño, poniendo el ¿eñor
E s crib a n o  de Minas la conespon-
diente  constancia o cargo  del día y
h ora  de su p resentación al pie de
este escrito y del ejem plar adjunto
del mismo, que se m e devolverá, y
certificando que solo existen reg is tra 
das y  manifestadas en el mismo cr ia
dero las m inas que indico anterior
m e n te .—  2o M andar registrar  y  co
p iar  e l '  presente escrito con sus ano
taciones y  proveídos, hechos y  auto-
torizados por el señor Escribano, en
los  registros de M inas de esta E s c r i
banía y  en los registros de la S e c 
ción Minas del D ep artam en to  T o p o 
g rá fico  a nom bre de mi represen ta
da; y publicar, insertando ese r e g is 
tro  íntegro, en el pediódico que d e 
s ig n e  la A utoridad M inera, por tres
v e ces  en el espacio de quince días y
por una ve z  en el «Boletín Oficial»,
y  fijarlo en un cartel- en las puertas
de la O ficina de. la E s crib an ía  de
Minas, con constancia del hecho que
h a rá  el señor E scrib an o  en el e x p e 
diente  de registro. — 30 T e n e r  por p a 
g a d o  el im puesto  de sellado con el
.adjunto sello de T resc ie n tos  pesos,
qu e ,  de acuerdo al inciso c) del A rt .

39 de la L e y  i o l z  dé la Provin cia,  
corresponde a seis pertenencias m i
neras a que tiene derecho mi m a n 
dante como Com pañía  descubridora
de nuevo  criadero de sustancias com 
bustibles, conforme a los A rts .  132,.  
226 y 338 del C ó d ig o  de Minería y d is
posiciones concordantes del Decreto-
N° 1181 del Poder . E jecu tiv o  de la
Provincia, y  cu ya  concesión formal
notificaré oportunamente; ofreciendo- 
abonar el canon del Art. 40 de la L e v
N °  10273 de R eform a del C ó d ig o  de-  
M inería.— 40 Q u e  una vez proveída
la preseute manifestación de descu
brim iento y .h e c h o  el reg is tro  solici
tado, notificar de todo ello con la c o 
rrespondiente nota de com unicación,
por correo en certificado con av,iso ■ 
de retorno a los propietarios de! t e 
rreno, en los domicilios indicados.—
I II  Como este descubrim iento se ha
efectuado antes de que em piece a co
rrer el plazo para la instalación de
trabajos y término de cateo del per
miso otorgado en el expediente  N°
147— C— m i representada, sin p e r ju i
cio de la reserva hech a  en el e x p e 
d iente de m anifestación de d ecu b ri
m iento de la m ina «A guray», se re
serva in teg ram en te  sus derechos de
"cateo de dicho permiso sobre el resto
de los terrenos que com prende el m is
mo, una vez ubicadas las seis p erte
nencias de ochenta  y  u n a  hectáreas ca
da una de dicha m ina «A g uaray»  y las-
seis pertenencias tam bién de ochenta
y una‘ hectáreas cada u n a  para e x 
plotación correspondiente a este des
cubrimiento, a fin de continuar opor
tun am en te sobre esos terrenos la e x 
ploración de los m ism os en los pía-   
zos y de acuerdo a los derechos y
obligacion es respectivas  del C ó dig o
de Minería y  decretos reglam entarios.
— Será  justic ia .— J. B. E skesen .—  S a l
ta, 15 de A bril  de 1929. Presentado-
en la fecha a hora diez y seis, a c o m 
pañando una copia del mismo,' un A c 
ta del descubrim iento  del mineral,,
un sello por  va lor  de T resc ie n tos  p e
sos y  la m uestra  de h idrocarburos
gaseosos com bustible contenida eíi.  
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•un recipiente de acero, doy fé. José
Ibarrarán F .— Escribano.-^ Salta, 28
de Abril de 1930. Por dom icilio  el
constituido y  por el poder invocado,,
tén g ase  a don Juan B. E s k e s é n  por
representante de la Standard, Oil
C o m p an y — S. A. A.— T é n g a s e  por
h e c h a , y  presentada la m anifestación

  de d escubrim iento  de • petróleo e h i
drocarburos fluidos en el . D e p arta ,
m entó de Oran y  por presentada la
m uestra  del mineral. Con el sello de
p esos— 30o--acompañado, téngase por
p a g a d o  el im puesto  establecido por

 el Art. 39— inc. c) de la L e y  1072.
P e g ís tre s e  en el L ib ro  de R e g is tro
de Minas, de acuerdo a lo dispuesto
por el C ó d ig o  de M inería y publique-'

  se el escrito y su p roveído  por tres
veces en el espacio de q u in ce  dias en
en el diario «La Provincia» y  por
un a  vez en el «Boletín O ficial*  y  co
loqúese aviso en Oficina. Pase a la
D irección  G en eral  de O bras Públicas
a sus efectos y  para que in d iq u e ’ si
h a y  otra m ina  en la misma zona y  a
m enos de cinco kilóm etros.— L u c io
O rtíz.— Salta, 30 de Abril de 1930.
R eg istrad o  en la fecha, en el L ib ro
de R e g is tro  de Minas, al folio 87—
bajo  el N °  32— L e tr a  S. José Ibarra-
rán F .— E scriban o— Salta, 2 de M a
y o  de 1930. E n  la fecha notifiqué al
señor Juan B. E skesen  el decreto
qué antecede de fs. 9 y  vuelta. E n
constancia firma. J. B. E skesen . T . de
la Zerda.—  S a lta  28 de N o v ie m b re  de
1931. Por devuelto, cúmplase. D e
acuerdo a lo resuelto por el Poder
E je c u t iv o  de la P rovin cia  fs. 26— 27  
y  fs. 42, de fech a  7 de N o v ie m b re
del corriente  año ‘ respectivam en te,
reva líd ese  en el L ib ro  dé R e g is tro
de Minas, el registro  correspondiente,
corriendo desde la fecha de la rev a 
lidación los términos legales.-*-Este-
se a lo resuelto en fecha 28 de A b r i l
d i  1930 y a fs. 9 y vta. de este e x 
pediente. R ep ón gase .— O utes.— Salta ,
28 de N o v ie m b re  de 1931. E n  la fe 
 h a ' se tomó nota m arg in a l  al folio 90
del L ib ró  de R eg istro  de Minas, d e
já n d o s e  constancia  que ha sido rev a 

lidado el asiento que corre  a los fo 
lios 87 al 90— N° 32— S — del m e n 
cionado L id ro .— Carlos F ig u e r o a —
E scrib an o  de Minas. Salta, 30 de N o 
vie m b re  de 1931. E n  igu al  fecha n o 
tif iqué al doctor A ran da -la reso lu 
ción que antecede y  firma. M. A ra n 
da.— T . de la Zerda.— E l  30 de .N o 
viem bre  de 1931 pasó a la D irección
G en eral  de O bras Públicas. T .  de la
Zerda.— D e sp ach o  x° de D ic iem b re
de 1931. P a s e a  Sección M inas a sus
efectos.— N. F. Cornejo. — Sesñor D i 
rector:— D e acuerdo al plano fs. 7,
se h an  ubicado en el m ap a m in ero
las seis pertenencias que forman la
m ina «Alicia» quedando inscripto es
te expediente  en el L ib ro  de M inas
bajo el número de orden cuarenta  y

 nueve . O ficina, D ic iem bre  5 de 1931.
N. M artearena— Con el inform e qu£
antecede de Sec. T o p o g ra f ía  y  Minas,
v u e lv a  a la D irección G en eral de M i
nas. Oficina, D iciem bre  5 de 1931.
N. F. C o rn e jo — D irector  G en eral  de
O bras Públicas.

L o  que el suscripto E scribano de
M inas hace saber a sus efectos'.

Salta , 12 de D ic iem bre  de 1931.
C a r l o s  F ig u er o a
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EDICTO DE MINAS:— E x p e d ie n te  N °
39— L e tr a  C . - - L a  A utoridad M inera
de la Provincia  notifica a todos los
que se consideren con a lg ú n  d ere
cho, para que los h a g a n  valer, en la
fo rm a  y  dentro del término de ley,
que se h a  presentado el s ig u ie n te  e s 
crito de m anifestación de- d escu b ri
m iento  de petroleo, que, con sus a n o 
taciones y  proveídos, dicen así:— VA
la A u toridad  M inera de la P rovin cia . -
A b ra h am  Cornejo, argen tino, a b o g a 
do, m ayo r  de edad, constituyend o
dom icilio  legal en la casa N° 45 de
la calle I tu za in g ó  en esta Ciudad, a n 
te la A utoridad  Minera de la P ro vin 
cia, .en m i carácter de representante

 de los señores E V E L Y N  H E N R Y
C O R N W A L L  I O N E S ,  C H A R L E S .
J. A N D R E W S ,  S. V E I R S  y R I C A R 
D O  J. M U Ñ O Z ,'  dom icilia 'los en la
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C ap ita l  Federal, A v e n id a  R o q u e  S a en z
P eñ a  N° 567, segú n  lo acredita el
pod er  especial que te n g o  presentado
en el exp. N "  533— C-— de la E s c r i 
banía  de Minas, de perm iso de cateo
d e petroleo y  sus similares en el D e 
partam ento de O rán, m e presento y
digo: 1— Q u e mis representados son
concesionarios del mencionado perm i
so de cateo de petroleo, hidro-carbu-
ros, gases naturales y  sus similares
del exp. N° 533— ubicado en terre
nos del Lote  3 de la finca ’’R io  Seco
y  C a m p o  G ra n d e ” jurisdicción de la
Sección Judicial de T a r ta g a l ,  D e p ar
tam ento  de O rán de esta P ro v in c ia
de Salta, de propiedad de la C o m 
pañ ía  Inm obiliaria  del R io  de la Plata
que tiene su domicilio en la Capital
Federal,  calle 25 de M ayo N° 340.
Q u e  como tales concesionarios de ese
perm iso de cateo, mis representados
efectúan dentro del perímetro del
m ism o la perforación del pozo deno
m in ado  ’'R am o s num ero cuatro” cuyos
trabajos denunciaron oficialm ente en
el citado exp. y los h an realizado
con sujeción estricta a los requisitos
de la ley y  a la  técnica y práctica
petrolera.— Q ue en la perforación de
este pozo, entre  los 536 mts. 45 ctms.
y  539 mts. 56 ctms. de profundidad
h a n  descubierto mis m andantes un
yacim ien to  petrolífero el dia 31 de
M ay o  de 1929, del cual se ha e x tr a í 
do lá m uestra que acom paño en una
botella  lacrada y  sellada por el I n 
geniero  O ficial de M inas de la P ro 
v in c ia  don ^Francisco A lvarez,  ante
quien se comprobó el descubrim iento
se gú n  acta de fecha i® del corriente
m es de Junio de 1929, levantada por
dicho funcionario, c u y a  copia ta m 
bién acompaño.— Q u e este pozo esta
situado en terrenos del ^mencionado
L o t e  3 de la finca ’’R io  Seco  y  C a m 
po G ran d e” y se halla  ubicado apro
x im ad am en te  a los 405 mts. 77 ctms.
rum bo S u r  7x27’ E s te  del esquinero
N oroeste  del citado permiso' de cateo

533— C, cuyo esquinero a su vez
e s tá  determ inado en la descripción de
d ic h o  perm iso de cateo en la s ig u ie n 

te forma: A rran can d o  de las ’’Juntas-   
de San  A n to n io ” h acia  el E s te  se
m edirán 11,000 metros, despues des
de este punto  con rum bo N orte  29°or
E s te  a los 17,153 mts. se encontrará
el ’’Mojón de Referencia  N° 8V luego-
con rum bo S u r  32" 45' E ste  a los 520-
mts. se encontrará el esquinero Su r-
O este  del cateo; desde este punto  se
continuará con los s igu ien tes  rum bos-
y  distancias: S u r  76 E s te  1,000 mts.,
N o rte  14 E s te  1,000 mts., S u r  76 -
E s te  500 mts. N o rte  14 E ste  1,000 •
mts., N o rte  14° E s te  7,000 mts. y   
N o rte  76 O este  2,500 mts., l legando-
así al esquinero N o rO e s te  del m e n 
cionado cateo.— L a  m ina  cu yo  des
cubrim iento manifiesto, l levará  el
nom bre de ’’ Rosario”.— Q u e estando-
este descubrim iento dentro del radio
de cinco kilóm etros de la m ina r e g is 
trada «Ramos» de la S.A. C om pañ ía
N acional de Petroleos L td a  y  de la.
m ina  m anifestada «Rita» de mis m a n 
dantes, le corresponde la clasificación
de «descubrimiento de nuevos criade
ro» de acuerdo con el Art. m  del
código  de Minería, con derecho para
mis representados a seis pertenencias
de ochenta y una hectareas cada una
conform e a los Arts. 132 338 del c i 
tado C ódigo  y Arts. 30 y  32 del D e 
creto 1181 del Poder E jecu tiv o  de la
P rovin cia .— 11 — E n  tál virtud y a
los fines legales correspondientes,,
ve n g o ,  en ejercicio de la representa
ción invocada y  cum pliendo instruc
ciones de mis mandantes, a manifes-  
tar en sus nom bres este descubri
m iento  de nuevo criadero,de petroleo
hidro- carburos, gases naturales y  sus-
similares, pidiendo a la A u toridad
M inera de la P rovin cia  que, de acu er
do a lo dispuesto por los Arts. n r , .
113, 116 al 119  del C ó d ig o  de M i.
neria  y  Art. 26 del citado D ecreto
1181 y  dem as concordantes dé am 
bos, se sirva:— 1° T e n e r  por h e ch a  y
por presentada la p resente  m an ifesta
ción de descubrim ionto o h a l la z g o   

  de n uevo  criadero de petroleo, h id r o  
carburos, g ases  naturales y sus s im i
lares con la m uestra  que acom pañ o,  
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■poniendo el señor E scriban o  de M i
nas la correspondiente constancia a
ca rg o  del dia y  hora de su presen
tación al pie de este escrito y  del

 ejem plar adjunto del mism o, que se
m e d evo lv e iá ,  y  certificando que sólo

 existen registradas en el mismo cria-
 dero  las m inas que indico anterior

m ente.—
2o M an dar regis trar  y  copiar el p re

 e n t e  escrito con sus anotaciones y
preveídos, hech os y  autorizados por

 el señor E scriban o  de Minas, en los
regis tros de M inas de la E scribanía
de M in as y  en los registros de !a
S e cción  ' M inas del D epartam en to
T o p o g r á f ic o  a nom bre de mis     repre

 e n t a d o s  señores E v e ly n  H e n r ry
 Cornw all Jones, Charles J. A n d rew s,
K e n e th  S. V eirs  y R icardo  J. M uñoz
insertando ese registro  ín teg ro  en el
periódico que designe la A u toridad
Minera, por tres veces en el espacio

 de quince dias y por u n a  v e z  en el
«Boletín Oficial», y  fijarlo en un car
tel en las puertas de . la O ficina de la
E s crib an ia  de Minas, c o n ( anotación

-del hecho que hará el señor Escriba-
no en el exp.* de registro .— 30 T e n e r
por pagado  el im puesto  de sellado
con el adjunto sello de Trescientos
pesos que de acuerdo al inciso c) del
Art.  39 de la ley  1072 de la Provin-

  cia, corresponde a las seis pertenen
cias m ineras a que tienen derecho
m is m an dan tes  como C o m p a ñ ía  f o r 
m ada de cuatro  personas descubrido
ras de n u evo  criadero de substancia

  combustible, conforme a los Arts.
132, 226 y 338 del C ódigo  de M in e 
r ía  y disposiciones concordantes del
D e cre to  1181 del Poder E je c u t iv o  de
la P rovin cia  y  cu ya  concesión for
m al solicitaré oportunamente, o fre
ciendo abonar el canon del Art. 40 de
la  L e y  de R eform a del Cód. de Mi-
neria  N° 10273. 4o U n a  v e z  proveída
la presente m anifestación de descu
brim iento y  h echo  el reg is tro  so lic i
tado, notificar de todo ello con la co
rrespondiente nota de com un icación
por correo en certificado con a v i s o  
■de retorno, a los dueños del suelo '

indicados en el se gu nd o  párrafo  d e l
acápite 1. — m — Com o este d e sc u 
brim iento se ha efectuado antes d e
que em piece a correr el plazo para  la
instalación de los trabajos y  el t é r 
m ino de cateo del perm iso o to rgad o
en el expediente  N °  533— C, m is re ■
presentado se reservan ín te g ra m e n te
sus derechos de cateo de dicho p e rm i
so sobre el resto de los terrenos .que
com prende el mismo, sin perjuicio  de
la reserva hech a  en el exp ed ien te
s/n. de m anifestación de descubri
m iento de la m ina «Rita» una v e z
ubicadas las seis p ertenenncias para
esa m ina y  las seis para explotación
que les corresponden a este descu
brimiento, a fin de con tin u ar  op or
tun am en te  sobre esos terrenos la e x 
ploración de ellos en los plazos y  de
acuerdo a los derechos y  o b lig a c io 
nes respectivas del C ó digo  de M in e
ría y  decretos reglam entario .— P or
tanto, .pido a la Autoridad Minera, se
s irva  proveer  de conform idad a lo
solicitado por ser justicia.— A b ra h am
Cornejo.— Salta, 6 . de Junio de 1929.
Presentado en el dia de la fecha sien
do las quince horas y  cuarenta  y  c in 
co minutos, acom pañando copia de
este escrito, una copia  del acta deL
descubrim iento de petroleo, suscripta
por él In gen iero  O ficial  de M inas don
Fran cisco  A lvarez,  A u x il ia r  don Fene-
lón A rias y  don B.G. T c h a l id y  y  u n
sello por valor  de T recien tos pesos y
un a botella conteniendo la m uestra
del mineral, doy fé.— José Ibarrarán
F . — E scribano.— Salta, 28 de A b r i l
de 1930. Por constituido dom icilio  y
por el poder invocado, tén g a se  a l
doctor A brah am  Cornejo por rep re
sentante de los señores E v e lin  H e n r y
C o rn w ll  Jones, Charles J. A n d re w s
K e n n e th  S. .V e i r s y  R icardo J. Muñoz.
T é n g a s e  por h ech a  y por presentada
la m anifestación de descubrim iento
de petroleo e h idro  carburos fluidos
en el D e p artam en to  O ran y por p re
sentada la m uestra  del m in eral. '  C 6 n
el sello de $300— acom pañado, té n g a 
se por p a g a d o  el im puesto  estableci
do en el Art. 39 i 11c. c) de la  L e y
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1072. R eg ístrese  en el L ib ro  de R e 
g is tro  de M inas de acuerdo a lo d is
puesto  por el C ódigo  de Mineria y
publíquese el escrito y  su proveído
por tres veces en el espacio de q u in 
ce  dias en el diario «El Paíz» y  por
u n a  vez en el «Boletín Oficial» y  colo
qúese aviso  en Oficina. Pase a la
D irección  G en eral  de O bras Publicas
a  sus efectos y  para que indique si
o tras m inas en la m ism a zona y  a
m enos de cinco k ilóm etros .— L u c io
O rtiz.— Salta , 30 de A bril  de 3930.
E n  la fecha fué registrado en el L i 
bro  de R e g is tro  .de  Minas, al folio 95
b a jo  el N °  39— L e t r a — C . — José Iba-
rrarán F .— E scrib an o .— Salta , 2 de
M ayo  de 1930. E n  la fecha notifiqué
al señor Dr. A b ra h am  Cornejo el d e 

 r e t o  que antecede de fs. 13 y  v u e l 
ta. E n  constancia firma.—  Cornejo.—
T .  de la Zerda.— Salta, 28 de N o 
viem b re  de 1931' P or  devuelto, cúm -  
piase. D e  acuerdo a lo resuelto por el
P od er  E je c u t iv o  de la P ro vin cia  a
fs. 33— 34 y  fs. 50, de fechas 7 de
N o v ie m b re  del corriente año,, re.spec-
t ivam an te,  revalídese en el L ib ro  de
R eg istro  de Minas, el registro  corres
pondiente, corriendo desde la fecha
d e  la revalidación los términos le g a 
les. E stese  a lo resuelto en fecha 28
de Abril  de 1930 y a fs. 13 y  vta. de
este exp. R ep ón gase.— Oiltes.— Salta ,
28 de N o v ie m b re  de 1931. E n  la f e 
ch a  se tomó nota m arg in a l  al folio
98 del L ib ro  de R e g is tro  de Minas,
dejándose constancia que'", ha sido r e 
v a lid ad o  el asiente que corre a los fo 
lios 95 al 99 N° 39— C  del L ib ro
m encionado.— C a rlo s  F i g u e r o a — E s 
crib an o  de M inas.— E n  igu a l  fecha
n otif iq u é  al Dr. Cornejo  la resolución
del Director Gral. de M inas que a n 
tecede y  firm a Cornejo?— T .  de la
Zerda.—  Salta, 30 de N o v ie m b re  de
1931.
N otan do  el p rov ey en te  qued en la re
so lu c ión  de fs. 13 y  vta. se d esig n a
p a ra  que se h agan  las publicaciones
de edictos correspondientes en el
d iar io  «El.Paíz» y  no existiendo en la

i e c h a  ese diario, ésta D irección  G e n e 

ral de M inas ampliándo su re so lu 
ción de fecha 28 del corriente, d e s ig 
na para que se efectúen dichas p u 
blicaciones el diario «El Norte». N o-
tifíquese.— Outes.— Salta, 2 de D i
ciem bre de 1931. E n  la fecha n o tif i
qué al Dr. C o rn e jo  la resolución que
antecede, y firma. Cornejo — T . de la
Zerda.— E n  ig u a l  fecha  pasó a D i
rección G e n e ra l  de O bras Públicas.
T .  de !a Zerda.— D e sp ach o  2 de Di-

• c iem bre de' 1931. Pase a Sección  M i  
nas a sus efectos.— N .F. C o rn ejo .—
señor Direccor: D e acuerdo al plano
de fs. 6, se han ubicado en el m ap a
m inero las seis pertencias que for
m an la m ina «Rosario», quedando el
presente exped iente  inscripto en el
L ib ro  de M in as bajo núm ero de o r
den cuarenta y  cuatro.-*-Oficina, D i 
ciembre 4 de 1931.— N. Martearena.
Con el precedente informe de Sección

  T o p o g r a f ía  y  Minas, v u e lv a  a la D i 
rección G en eral  de Minas. Oficina.
D ic iem bre  4 de 1931.— N .F. Cornejo-

  D irector  G en eral  de O bras Públicas.
L o  que el susbcripto  E scriban o  de

M inas hace saber a sus, efectos.
Salta, D iciem bre  12 de 1931.

CARLOS VIG UEROA

SECR E T A R IO  D E M ISA S
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EDICTO DE MINAS.— E x p .  N°. 42
L e tr a  R .— L a  A utoridad  M inera de
la P rovin cia  notifica a todos los que
se consideren con a lg ú n  derecho, p a
ra que los hagan valer en la forma y 
dentro del térm ino del, que se h a
presentado el s igu ie n te  escrito de
m anifestación de descubrim iento  de
petrcléo, q.ue con sus anotaciones y
preveidos, dicen así: «A la  A u toridad
Minera de la Provincia.— Juan B.
Eskesen,. Dinam arqués, industrial, c a 
sado, m ay o r  de edad, constituyend o
dom icilio  legal en la casa N n. 45 de
la calle I tu za in g ó  de esta Ciudad, 
ante la A utoridad M inera de la P ro 
vin cia ,  m e presento y  digo: I- Que  
en el carácter  de representante de la  

  Sociedad A n ó n im a  Cia. de Petroléos
L a  R ep ú b lica  Ltda; dom iciliada en l'a.
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 Capital F ederal,  A venid a  R o q u e
•Saenz Peña 567 y  cuyos E statutos 'han
sido aprobados porD ecreto  del P. E.
N acion al de fecha  12* de A bril  de
1920, protocolizada ante el E s c r ib a 
no Público Señ or  Zenón A rias  y re-

 gis trad o s  en el R e g is tro  Público  de
Com ercio  de esta P rovin cia  de Salta,

  a los folios 367-385, asiento N '.  760
del L ib ro -N °.  14 de Contratos S o c ia 
les, el 18 de Junio de 1.928, todo lo

   cual se acredita por el poder espe
 i a l  en forma legal que ten g o  pre

sentado en el E x p . N°. 52— M — de
la Mina de petroleo «Lomitas» y  por

 el testimonio de petrocolización acom 
pañad o  a la m anifestación de d escu
brim iento de la m ina « Ludm ila» en

 el permiso de cateo N° 1008-G de   
la E scrib an ía  de Minaá-,' a la A u tor i
d a d  Minera, expongo: — Q u e mi repre

 e n t a d a  es concesionaria del permiso
de cateo de petroléo N°. 531-C-de la
E s crib an ía  de Minas, ubicado en el
D e p artam e n to  de O r á n .d e  esta P ro
v in c ia  de Salta, Jurisdicción d« la
Sección Judicial de T a rta g a l  en te
rrenos de los L otes  3 y  .4 de la f in 
ca «Río Seco y  C a m p o  Grande», p ro 
piedades respectivam ente, de la Cia.
In m obilaria  del R io  de la Plata, d o 
m iciliada en la Capital Federal, calle
25 d é -M a y o  N°. 340 y de los señores
F ran cisco  D o rig n ac  y  herederos de
A n ton io  M aría y Bernardino L u is
Delf.ino, que no tienen domicilio ni
representación en la P rovin cia  y  no
se conocen’cuales sean, como consta
en el inform e de fs. 46 del citado e x 
pediente de cateo N°. 531- C.-Que co
m o tal concesionaria de este permiso
de cateo, mi representada ha d e scu 
bierto  dentro de los límites del mis-   
m o en la perforación que efctúa del
pozo «Ram os N úm ero Dos», cuyos
trabajos denunció  oficialm ente en el

 citado expediente  y los ha realizado
con sujeción extricta  a los requisitos

 de la L e y  y  a la técnica y  práctica  
petrolera, un yacim ien to  petrolífero,
a la profundidad de 1,091 mts. 18

 ctms; en el día diez del corriente mes
■tle Junio  de 1929, del cual se h a  e x 

traído la m uestra  que acom paño en
una botella lacrada y  sellada por el
In gen iero  O ficial de M inas de la P ro 
vin cia  don Fran cisco  . A lv a re z  ante
quien  se com probó el d escubrim iento
s e g ú n  acta de la m ism a fecha, le v a n 
tada por dic‘ho funcionario, cu ya  c o 
pia también acom páño.-Que este pozo
está situado en terrenos del m en cio
nado L o te  3 de la finca «Rio Se co  y
Cam po Grande» y se halla ubicado
a p roxim ad am en te  a los 2,500 m tros
rum bo N orte  54o O este .d e í  esquin ero
Su reste  del m enciouado perm iso d e
cateo N°. 531 C, cuyo  esquinero a su
ve z  está determ inado en la d escrip 
ción de dicho permiso de cateo en la
s igu ie n te  forma: A rran can do  de las
«Juntas de San  Antonio» se medirán
al E s te  11.000 mts. 'd e s p u é s  con
rum bo Nortéí 24o 12 E s te  a los
24,668 mts. se l legará  al mojón d e
R eferen cia  N°. n ,  luego  con rum bo
N o rte  39o 57 E s t e 'a  los 1,037 mts. Í50
ctms. se l legará  al esquinero S u ro e s
te del cateo, de este esquinero se
continuará con los s igu ien tes  rum bos
y distancias N orte  14o E s te  9,500
m ts ,  Sur. 76" E s te  i,000 mts. S u r
i 4° Oeste 1,500 mts. S u r  76o E s te  500
mts. S u r  14- O este  1,000 mts. S u r

  76° E s te  5,00 m etros S u r  14o ' O este
1,000 mts. S u r  76o E ste  500 mts. y
S u r  14o O este 6 000 mts. l legando
asi al esquinero Su reste  del m e n c io 
nado cateo.— L a  m ina cuyo  descu
brim iento manifiesto, l lev ará  el- n o m 
bre de «Raquel».— Q ue estando este
descubrim iento dentro del radio de
cinco kilóm etros de la mina re g is tra 
da «Ramos» de la Cia. N acional de
Petróleos Ltda. y  de las m inas m an i
festadas «Rica» y  «Rosario» de los
señores E v e ly n  H en rri  Cornw all  Jo 
nes, Charles J. A ndrew s, K em eth, S.
V eirs  y  R icardo  J, M nñoz, «Rosa»
de la Stand ard  Oil C o m p an y-S o cie
dad A n ón im a A rg en tin a  y  «Ramona»
de m i representada en este E x p .  l e
corresponde la clasificación de des-
cubrimient'o de n u ev o  criadero, d e
acuerdo con el Art. m  del C ó d ig o
de M inería con derecho p ara  m i r e 
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p rese n tad a  a seis pertenencias de
ochenta  y una hectareas cada una
conform e a los Arts. 132 y  338 del
c itado C ódigo  y  Art. 30 y  32 del D e 
creto 1181 del P. E. de la P ro v in c ia .
E n  tal v irtud  y  a los fines legales
correspondientes, ve n g o ,  £n ejercicio
de la representación invocad a y  c u m 
p l ie n te  instruciones de mi m andante
a  m anifestar en su nom bre este des
descu brim ien to  de nuevo criadero de
petroleo, hidrocarburos, gases natu 
ra les  y  sus similares, pidiendo a la
Autoridad Minera de la Provin cia  que
de acuerdo a lo d ispuesto  por los
Arts. n i ,  113, 116  al 119  del C ódigo
de M inería y  Art- 26 del citado de-

 c r e to  1181, y demas concordantes de
ambos, se sirva: i°. T e n e r  por ho-
cha y  por presentada la presente
m anifestación de ha llazg o  o d e scu b ri
m iento  de n u evo  criadero de petroleo,
hidrocarburos, gases   naturales y sus
sim ilares con la m uestra  que a co m 
paño, poniendo el señor E sc i ib an o
de M inas la correspondiente constan
cia o ca rgo  del día y  hora de su pre
sentación al pie de este escrito y
del e jem plar adjunto del mismo, que
se m e devolverá, y certificando que
solo existen registradas en el m ism o
criadero las m inas que ' in d i c o  ante-
r iorm entee. 2 ‘ . M an dar  reg is trar  y
copiar  el presente escrito 'con sus ano
taciones y proveídos, hechos y  autori
zados por el señor E scrib an o  de M i
nas, eu los registros de m inas de la
E s crib a n ía  de Minas y en los r e g e s -
tros de la Sección M in as del D e p a r 
tam en to  T o p o g rá f ic o  a nom bre de
m i represen tada la Sociedad A n ó n i
m a  Com pañía  de Petroleos L a  R ep ú -
b l i-a  Ltda; insertándo ese reg is tro
ín te g ro  en el periodico que d esign e
la  A u tor id ad  Minera, por tres veces
en el esnacio de quince días y  por
u n a  vez en el Boletín O ficial  y fi jar
lo en las puertas de lá. tóscribaníá de
M inas, en un cartel con anotación
del hecho que hará  el señor E s c r ib a 
n o  en el Exp.. de registro. 30. -T en e r

  p o r  p a g a d o  el im puesto  de sellado
£on el adjunto  sello Je  Trescien tos

pesos que de acuerdo al inciso c) del   
A r t  39 de la L e y  i o 72 de la P ro 
vincia, corresponde a las seis p erte
nencias m ineras a que .tiene derecho    
mi representada como Cia. descubri
dora de n u e v o  criadero de sustancias    
com bustibles, conform e a los Arts.   
13*2,226 y 338 del .Código de M inería   
y disposiciones concordantes del de
creto 1181 del P. Er de la Provincia,
cu ya  concesión formal solicitaré opor-
tunaiher.te y  cuyo  plano de ubica-

  ción (E-D. 1949 A rg .) .d e  esas seis   
pertenencias de explotación  -tam bién   
acom paño, ofreciendo abonar el ca-   
non del Art. 4° de la L e y  de R e fo r-   
m a al C ó dig o  de M inería N 0. 10.273
,í°. Q ue una v e z  proveída la presente
m anifestación de d escubrim iento  y

 h e c h a  el reg is tro  solicitado, notificar
de todo ello con la correspondiente
nota de com unicación, por correo en
certificada con aviso de retorno al
dueño de) suelo indicado en el p a rr a -
fo segundo del acápite 1 o sea la
C om pañ ía  Inm obiliriaria  del R io  de
la P la ta  y  por edictos a los otros
dueños del suelo cuyos dom icilies se 
i g n ó r a n . - m  Como este descubrim ien
to se ha efectuado dentro de la zona
dél cateo antes : de' que em piece a
correr el plazo para  la instalación de
los  trabajos y  el término de cateo
del permiso otorgado en el Exp._N°.
631-G, mi representada se reserva
integram en te  sus derechos de cateo
de dicho permiso sobre el resto de

 o s  terrenos que com p ren d e el m ism o
sin perjuicio de la reserva hecha  en
e l 'E x p .  sin numero de m anifestación
de descubrimiento de la m ina
«Ramona», una vez ubicadas las seis
pertenencias para esa- m ina y las seis 
para  explotación que le corresponden
a este descubrim iento, a fin de con
tinuar oportunam ente sobre esos terre
nos l a  exploración de ellos en los
plazos y de acuerdo a los derechos  
y  obligacion es respectivas del C ó d i 
g o  de Minería y decretos re g la m é n 
tan os.— S e rá  Justicia.— J. B. Eskesen.  
Salta. 16 de Junio  de 1929. P re s e n  

 a d o  en el d ía  d e  la fccha, siendo^
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laoras quince, acom pañan do/ copia de
  este escrito, un acta del descubrim ien

to del 'm inerál, suscrita  por él señor
I n g e n ie r o - d e  Minas don Fran cisco

  A lvarez,  un sello por va lor  de Tres-
  cientos pesos, dos planos del mismo

tenor  y una botella  conteniendo la
  m u estra  -del minerál, doy fé.-José
  Ibarrarán F.-Escribano. — Salta  28 de

 A b i i l  de 1930. Por domicilio el cons-
   t itu ido y  por el poder invocado, tén-

  g ase  a don J u an  B. E sk esen  por
  representante  de la Cia. de Petro

leos L a  R ep úb lica  Ltda. T é n ga se p o r
    h ech a  y. por presentada la 'm a n ife s ta 

ción de descubrim iento de petroleo
e hidrocarburos .fluidos en el Depar-   
tam en to  Orán. Con el acta de I n s 
pección de fs. 1 téngase per com-

  p rovad a la extracción  de la m uestra
presentada. Con el sello de $ 300

  acom pañado, tén g a se  por p a g a d o  el
im puesto  establecido en el Art. 39
inc. c) de lá L e y  1072. R eg ístrese  en

   el L ib ro  de R e g is tro  de Minas, de
acuerdo a lo dispuesto por el C ódigo
de Minería..)' públiquese el escrito y

  su preveido por tres veces en el es-  
  pació  de quince días en el diario «La

Provincia» y  por una v e z  en el Bole-
  tin O ficial y  coloqúese aviso  “ n Ofi-
  ciña. Pase a la Direcióñ G eneral de

 O bras Públicas a sus ■ efectos y  para
  que indique si h a y  otras m inas en la

   m i s m a 'z o n a  y  a m enos de cinco
  kilóm etro.— L u c io  Ortíz.

Salta ,  30 de Abril  de 1930 — R egistra-
    « o  en la fecha, en el L ib ro  de R e g is-  
    tro de M inas al folio 9 9 -b a jo  el N®.

42— L e tr a  R —  Jo sé  Ibarrarán F. Es-
cribano— Salta, 2 'de M ayo de 1930—

  E n  la fecha notifiqué al señor Juan
B. E skesen  el decreto que antecede

  de fs. 10 y 'v t a . — E n  constancia firma
J. B. E í k e s e n — T . de la Zerda— Sal-
ta, 28 de N o viem b re  de 1 9 3 1 — Por d e
vuelto, c ú m p la s e — D e  acuerdo a lo re
suelto por el P. E. de la P ro v in c ian a
fs- 24 y  25, revalídese en el L ib ro  de
R e g is tro  de Minas, el reg is tro  corres
pondiente, corriendo desde la fecha de
]ar'rev;'Jidacióii los términos legales.
E s té s e  a lo r e s i je l to 'e n  fech a  28 de

A b ri l  de 1930 y  a fs. 9 y  vta. de es
te exp e d ie n te — R e p ó n g a s e —  Oiites —:
Salta , 28 de N o v ie m b re  de 1 9 3 1 — E n
la fecha se tomó nota m arg in a l  al fo
lio 102 del L ib ro  de .R e g is tro  de M i
nas, dejándose > -constancia que h a
sido revalidado el asiento que corre
del folio 99 a 104—  N". 42 —  R  del
m encionado libro—  Carlos F ig u e r o a .
E scrib an o  de - M i n a s —  E l  30 de N o 
viem bre  de 1931 notifiqué al doctor
A ran da la resolución que antecede y
firm a— M. A ran d a — T . de la Z erd a —
E n  la m ism a fecha pasó a la D ir e c 
ción G e n e r a l 'd e  O bras P ú b l ic a s —  T .  
de la Z erd a— Pase a Secc. T o p o g r a f ia
y  M inas a sus e fe c to s — Oficina, N o 
viem bre  30 de 1931 —  N. F. Cornejo.
Señor*Director: D e  acuerdo al p lano
de fs. 3,' se han ubicado en el m ap a
m inero las seis pertenencias que for
m an la mina- «Raquel», quedando es
te expediente  inscripto  en el L ib r o
de Minas" bajo núm ero de orden c u a 
renta y  siete —  Oficina, D ic iem b re  4
de 1931 — N. M artearen a  - C o n  el p re 
ceden te inform e de Secc. T o p o g r a f ia
y  Minas, v u e lv a  a la Dirección G e n e 
ral de" Minas =  Oficina, D iciem bre  5
de 1 9 3 1 — N. F. Cornejo  —  D irector
G en eral  de O bras Públicas.

L o  que el sebscripto E s crib a n o  d e
M inas hace s a b e r .a  sus efectos.

.Salta, 12 de D ic iem b re  de 1931.
C A R L O S  F I G U E R O A

E scrib a n o  de Minas

t o * 6)

EDICTO DE MINAS— Expediente
N° 60 — Letra R. —  L a autoridad
Minera de la Provincia notifica a.
todos los que se consideren con
algún derecho, para que los hagan
valer en la forma y  dentro del tér
mino de lejr. que se ha presentado
el siguiente escrito de manifesta
ción de descubrimiento de petro
leo,. que,, con' -sus • anotaciones y
proveídos, dicen así/  — Sr Director
de Minas de la  P rovincia. — Juan
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B. Eskesen, dinamarqués, indus-  
trial, casado, mayor, de edad, Cons
tituyendo domicilio legal en la ca
sa N° 45 de la calle Ituzaingó en
ésta Ciudad, a" U . S. respetuosa
mente me presento y  digo: I. Que '
en mi carácter de representante de
la Sociedad Anónima Compañía de
Petróleos L a  República Limitada,
domiciliada en la Capital Federal,
Avenida Roque Saenz N* 567, y
cuyos Estatutos han sido aproba
dos por Decreto del Poder Ejecu
tivo Nacional de fecha 12 de Abril
de 1920, protocolizada ante el E s 
cribano Público Sr. Zenón Agías y
registrados en el Registro Público
de Comercio de esta Provincia de
Salta á los folios 367-385, asien
to N '  760 del Libro N° 14 de
Contratos Sociales, el 18 de Junio
de 1928 todo lo cual se , acredita
por el poder especial en forma  
legal que tengo presentado en el
expediente N° 52 M — de la mina
de petroleo «Lomitas» y  por el tes
timonio de protocolización acom.
pañado a la manifestación de des
cubrimiento de la mina «Ludmila»
en el permiso de cateo N° 1008 C.
a U . S. expongo: Que mi repre
sentada es concesionaria del per
miso de c a te o  de pe tro le o ,  hidro
carburos, gases naturales y sus
similares del expediente N° 531
C  ubicado en la Sección Judicial
de Tartagal, Departamento de Orán
de esta Provincia de Salta, en te-.
Trenos de los Lotes números 3 y
4 de la finca «Rio Seco y Campo
bra n d e» , propiedades respectiva
mente de la Compañía Inmobila-;
í ia  del Rio de la Plata, domici
liada  en la Capital Federal, calle

25 de Mayo N tf 340 y  de los se-  
ñores Francisco Dorignac y here__
deros de Antonio María y Bernar-
diño, Luis Delfine, que no tienen
domicilio ni representación en esta
Provincia y no se conocen cuales 
sean como consta en el informe d e  
is. 45 del citado expediente de  
permiso de cateo N° 531 - C  — que
como tal concesionaria de ese per
miso de cateo, mi representada ha,
efectuado la perforación del pozo-
«R A M O S  N° 5» cuya iniciación  
fue comunicada a la Autoridad  
Minera por escrito presentado con.
fechá 10 de Mayo del corriente
año 1929 en dicho expediente de
permiso de cateo N° 531 C .—-Q u e
en el mismo expediente mi repre-  
sentada presentó con f e c h ^ i i  de-
Junio de 1929 una manifestación
de su propósito de proseguir un
trabajo formal en el referido cateo-
de acuerdo al Art. 29 del Codigo
de Minería,-presentándo al efecto
el plano de siete pertenencias de
ochenta y  una hectáreas cada una
para dicho trabajo formal, dentro-
de las cuales está incluido el refe
rido pozo « R A M O S  N* 5»,' cu ya .  
perforación s'í había iniciado, se
gún se ha dicho. Esta manifesta- 
ción la hizo mi representada dejan
do integramente a salvo sus dere
chos sobre la extensión íntegra del
referido cateo.— Que prosiguiendo
la perforación de este pozo •< R a 
mos N ° 5 ».a los 517 metros 55.
centímetros y hasta los 518 metros-
7 7 centímetros de profundidad, mü
representada ha descubierto un;
yacimiento petrolífero cuya com
probación oficial se ha efectuada-
con fecha 18 del corriente mes de:
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Diciembre de 2929, seguu acta
 suscrita por el ingeniero, oficial de
Minas don Francisco Alvarez y Au
xiliar Don Fenelón Arias de la mis
ma fecha y  cuya copia acompaño
así como la muestra del petroleo

 extraído en ese mismo acto en una
botella lacrada y sellada por el
mismo Ingeniero Oficial. Que el
pozo del descubrimiento se halla
ubicada aproximadamente a los
16 metros con rumbo Este y  de  
allí 29 metros con rumbo Norte
a partir del esquinero Sur Oeste
■del referido permiso de cateo N°
5 3 1 — C/ esquinero q.iie a su vez
se encuentra relacionado   con las
«Juntas de San Antonio» por una
recta de 11.000 metros con rumbo
Este y  otja de 24.668 metros rum 
bo Norte 240 12, Este para llegar
al Mojón "de Referencia N* n , d e
allí se medirán 1.037 metros 50

■centímetros con rumbo Norte 39°57
Este para llegar al referido esqui
nero Sur Oeste del cateo.'La Mina
cuyo déscubnmiento manifiesto lle
vará el nombre d e - R E I N A  Que
setando este descubrimiento dentro
del radio de cinco kilómetros de
las minas «Raquel» y  «Ramona»
de mi representada en este expe
diente de manifestación de descu
brimiento: «Ramos» de la Compa-  
ñia Nacional de Petroleos L im ita
da, «Rosa» de lá Standard, Oil,
Com oany, Sociedad Anónima Ar-  
 gen ti na,- y «Rita» y  «Rosario» de
la Sociedad . Anónima «Lubrica-
 ina», le corresponde la clasificación
 !; «descubrimiento de nuevo cria
dero» de acuerdo con el 'Art. 1 11
del Código de Minería con dere-
 h> para mi representada a seis

pertenencias de ochenta y una hec
táreas cada una conforme a los
artículos 132 y  338 del citado C ó 
digo y  artículos 30 y 32 del D e 
creto 1181 del Poder'Ejecutivo de

  la Provincia/ las que se ubicarán de
acuerdo con el plano que presen
taré oportunamente, dentro del área
señalada para Trabojo Formal en
plazo m á s ‘arriba referido. II— E n
tal virtud y  a los fines legales co-

 rres pon dientes vengo, en ejercicio
de la representación invocada y
cumpliendo instrucciones de mi
mandaute, a manifestar en su nom 
bre este descubrimiento de nuevo
criadero de petróleo, hidrocarburos,

  gases naturales y  sus similares,
pidiendo a U. S  que, de acuerdo a
lo dispuesto en los Arts. 1 11 ,  1113;
1 1 1 6  al 1 119  del Cód. de Minería
y Art 26 del’ citado decreto 1181
y demás concordantes de ambos,
se sirva.- i° - -T e n e r  por hecha y
por presentada la presente manifes„
tación de hallazgo o descubrimiento
de nuevo criadero de petróleo, .hi
drocarburos, gases naturales y  sus
similares con la muestra que acom-  
paño, poniendo el señor Escribano
de Minas la correspondiente cons.
tancia o cargo del día y  hora de
su presentación al pie de este escri
to y  del ejemplar adjunto del m i s 
mo que se me devolverá certificando
que solo existen registradas dentro  
del radio de cinco kilómetros las
minas que indicó anteriormente.—

  2o Mandar registrar y copiar el
  presente escrito con sus anotacio

nes y  proveídos, hechos y autori
zados por el señor Escribano de
Minas, en los registros de minas de
esa'Dirección General de Minas y
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en los Registros de la Sección M i
nas del Departamento Tográfico, a
nombre de mi representada la C o m 
pañía de Petróleos la República
Ltda insertándo ese registro ínte
gro en el periódico que designe U.
S., por tres veces en el espacio de
quince días y  por una vez en el B O 
L E T I N  O F I C I A L ,  y  fijarlo en un
cartel en las puertas deesa Oficina,
con anotación del hecho qué hará
el señor Escribano de Minas en el
Exp. de Registro. 3*. Tener por pa
gado el impuesta de sellado con el
adjunto sello de Trescientos pesos,
que de acuerdo al inciso c) del Art.
39 de la L e y  1072 de la Provincia,
corresponde a las seis pertenencias
mineras a que tiene derecho mi
mandante como compañía formada
de más de cuatro personas, descu 
bridora de nuevo criadero de subs
tancias combustibles, - conforme a
los Arts. 132, 236- y  338 del C ó 
digo de Minería y disposiciones con
cordantes .del Decret'o| 1181 del P.
E .  de la Provincia y cuya concesión
formal solicitaré oportunamente;
ofreciendo obonar el conóa del Art.
4 '. de la L ey  N\ 10273 de Refor
m a del' Código de Minería. 4  
U n a  vez proveída la presente ma-
nifestacióil de descubrimiento y  he
cho el registro solicitado, notificár
de todo ello con la correspondiente
nota de comunicación, por correo
en certificado con aviso de retorno,
a los dueños del suelo expresados
al comienzo de este escrito. III. De
acuerdo con las salvedades hechas
en la referida manifestación de tra
bajo formal del Exp. N*. 531. C,
m i representada^se reserva integra
lmente sus derechos de cateo de di

cho permiso sobre el resto de los
terrenos que comprende el mismo,
sin perjuicio de las reservas hechas

  en los Exps. sin número de ma~ 
nifestacióu de descubrimiento de las  
minas de petróleo «Ramona» y
«Raquel» o sea sobre los terrenos
sobrantes.de las seis pertenencias-
de cada una de esas minas y de las
seis pertenencias que corresponden  
a este descubrimiento, a fin de con-  
tinuar oportunamente sobre esos
terrenos la exploración de ellos, en
los plazos y  de acuerdo a los de
rechos y  obligaciones respectivas
del Código de Minería, decretos re
glamentarios -y auto de concesión
del mencionado cateo N ‘. 531. C j
Por tanto, pido a U. S. se sirva
proveer de coniormidán a lo soli
citado, por ser justicia. J. B. Es-j
kesen. Salta. 31 de de Diciembrej
de 1929 Presentado en el día de
la fecha, siendo las once horas yj
cuarenta y  cinco minutos, con la 
copia simple de este escrito, un se -  
lio por valor de trescientos pesos 
número noventa y tres, una copia 
del acta labrada por el señor I n  
geniero Oficial de .Minas don Fran- 
cisco Alvarez, suscrita por el señor, 
Juan B. Eskesen y una botella con  
teniendo la muestra del mineral, 
doy fé. José Ibarrarán F. Escrib^- 
no. Salta, 28 de Abril de 1930 
Por. domicilio el constituido y po 
el poder invocado, téngase a don
Juan B. Eskesen por representante
de la Cía. de Petróleo5; la R epú bli  
ca Ltda. Téngase por hecha y pre  
sentada la manifestación de 'descu- 
brimiento de petróleo e hidro-carj 
buros fluidos en el Departamento
Orán. Con el acta de inspección de 
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■fs. i, téngase por comprobada la
extracción de la muestra del mine
ral presentada. Con el sello de $
300.00 acompaño, téngase por p a 
gado al impuesto establecido en el
Art. 39 inciso c) de la L e y  1072.
Regístrese en el Libro de Registro
de Minas, de acuerdo a lo dispues-’

  to por el Código de Minería y  pu-
blíquese el escrito y su proveído
por 3 veces en el espacio de'quince

  días en el diario «La Provincia» y
por una vez en él «Boletin Oficial»
y  coloqúese aviso en Oficina. Pase
a la Dirección General de Obras
Públicas a sus efectos y para que
indique si hay otras minas en la
misma zona y a  menos de cinco k i 
lómetros. Lucio Ortiz. Salta 30 de
Abril de 1930. Registrado en la fe-

 cha en el Libro de Registro de M i
nas al folio 113 bajo el N°. 60
Letra R. Repóngase José Ibarra-
rán F. Escribano Salta, 2 de Ma
yo de 1930. En la .fecha notifiqué
al señor Juan B. Eskesen el decreto
que antecede de fs. 7 y vuelta. En
constancia firma J. B Eskesen. T.
de la Zerda. Salta, -28 de N oviem 
bre de 1931. Por devuelto,-cúmpla
se. De acuerdo a lo resuelto por el
P. E. de la Provincia a fs. 25 y . 26,
de fecha 7 de Noviembre del co
rriente año revalídese en el Libro
de Registro de Minas; el registro
correspondiente, corriendo desde la
fecha de la revalidación los térmi
nos legales. Estése a lo resuelto en
fecha 28 de Abril de 1930 y a fs.
7 y vta. de este Exp. Repóngase.
Outes Salta, 28 de Noviembre de>
193 1. En la fecha se tomó nota mar
ginal al folio 11S del Libro de R e 
gistro de Minas dejándose constan

cia que ha sido revalidado el asien
to que corre a los folios 113 al 1 18
del mencionado libro N \ 60 R ,
Carlos Figueroa Escribano de Mi
nas- Salta, 3 de Noviembre de
193 í - E n  la fecha notifiqué al Dr.
Aranda la resolución que antecede
y  firma. -M. Aranda. T-. de la Zerda.
En igual fecha pasó a la Dirección
General de Obras Públicas. T .  de
la Zerda. Pase a Sección Topogra-
ña y  Minas a sus efectos. Oficina.
Noviembre 30 de 1931. N. F. Cor
nejo. Señor Director: D e acuerdo
al plano de fs. 9,- se han ubicado
en el mapa, minero, las seis perte
nencias que forman la mina «Rei-
ña», quedando el presente Exp.,
Inscripto en el Libro de Minas b a 
jo número de orden cuarenta y
seis. Oficina, Diciembre 4 de 193 1.
N. Martearena. Con el precedente
informe de Secc. Topografía y  Mi

 ñas, vuelva a la Dirección General
de Minas. Oficina, Diciembre 5 de.
1931. N.Cornejo Director General
de Obras Públicas.

Lo qiie el suscripto Escribano
de Minas hace saber a sus'efectos.

Salta, 12 de Diciembre de 193 r.

C A R L O S  F I G U E R O A
  Escribano de Minas

( * 3 3 7 )

POR J. M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr.- Juez eit
lo Civil doctor Zambrano y como
correspondiente a los autos «Em_ 
bargo Preventivo Vicente Massa-
fro vs. Antonio Artero, el 12 de
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Febrero de 1932, a las 17 en mí
escritorio Alberdi 323, venderé sin
base, un lote de chapas zinc, una
 ardinera y  un lote de semovien
tes' 

J. M. LEGUIZAMÓN
Martiliero

1 3 3 ^

Por José M. leguizamón
R e m a t e  j u d i c i a l

Por disposición del Juéz en lo
Civil Dr. Cornejo Isasmeudi y  como
correspondiente a los autos «Ren
dición de Cnentas de la tutela de
Maria Isabel Cantón Lara vs! Ra-   
món V, López, incidente cobro de
honorarios Dr. Ovejero y  Procu-  
rador Bascari, el 24 de Febrero
de 1932, a las 17 en mi escritorio
Alberdi 323, venderé con base de
$ 2.333.33, los derechos y  accio
nes de la expresada, en las fincas
denominadas «Paso del Chañar»,
«Bajo de las Flores» o «Paso de
la Mora», ubicada en Rosario de
la Frontera.

J. M. L e g u i z a m ó n

Martiliero
1 3 3 3

T A E 1 P A

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier pünto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de Ja
 uscripción.— Esta es semestral o
anual,pudiendo comenzaren cual
quier fecha.  

Por los números sueltos y  la
suscripción se cobrará:
Número del d ía ..................$ o. 10
N úmero atrasado.................. » 0.20
Número atrasado de mas de
un año......................................» 5.00
Semestre ................................. » 2.50
Año .....................                  ..> 5.00

En la inserción de avises
edictos, remates publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
los jueces de paz de campaña
las primerias cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente,
cinco centavos moneda legal.
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